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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CONSEJO DE M INISTRO S. 

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante s a lu d .

M INISTERIO DE HACIENDA.

R E A L ORDEN.

Ilmo. S r . : Enterada la R e i n a  ñ i  D. G.) de la instanc;a, 
fecha L3 de Ju n io  último, en que D. Ju a n  José L u x á n  y  otros 
vecinos de Castuera han apelado á este Ministerio del acuerdo 
dictado por V. í. en 21 de Setiembre del año próximo anterior 
en el expediente incoado á virtud de reclamación de D. M a
nuel v 1). Pedro López de A vala, contribuyentes del n ñ m o  
distrito municipal , por agravios inferidos en el amillaramiento 
de la riqueza sujeta á la contribución de inmuebles, cultivo v 
ganadería:

Visto lo propuesto por esa Dirección general:
Considerando que entre la fecha del acuerdo apelado y la de 

la apelación ha trascurrido un período de tiempo que excede 
á todos los plazos lijados por la legislación de Hacienda para 
acudir de una instancia á la superior inmediata en la vía adm i
nistrativa v en la contenciosa:

Considerando que en las cuestiones sobre apreciación de la 
riqueza inmueble y  pecuaria no procede la contenciosa, según 
el párrafo tercero de la Real orden de 20 de Setiembre de 1822, 
ni son aplicables las reglas dictadas en la de 3o de Marzo del 
año actual, puesto que 110 afectan directamente á la A d m in is
tración:

Considerando los inconvenientes morales y materiales que 
pueden seguirse de dejar indefinidamente abierta la via adm i

nistrativa :
Considerando que las pruebas periciales á que se someten* 

las reclamaciones de agravio no son fidedignas sino en la época 
en que se entabla la queja, en atención á las profundas altera
ciones que el trascurso del tiempo y  la voluntad de los propie
tarios pueden introducir en los predios y  granjerias sujetas á la 
contribución territorial:

Considerando que la circular de ese centro directivo de 6 
de Noviembre de 1852 no marca ni pudo marcar otro plazo que 
el de apelación á los Gobernadores de provincia de los acuerdos 
de los Ayuntam ientos y  Ju n tas  periciales:

Y  considerando, por último , que no existe n inguna otra 
disposición en que se fijen para las instancias sucesivas en las 
cuestiones sobre apreciación de la riqueza imponible; S .  M ., sin 
perjuicio de resolver como lo ha hecho en esta m ism a fecha en

el expediente de su referencia el recurso de D. Ju a n  José  L u x á n  
y  otros vecinos de Castuera, se ha servido dictar, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, las siguientes re
glas:

1 .a Las  cuestiones sobre apreciación de las utilidades de la ri
queza inmueble del cultivo y  de la ganadería continuarán so
metiéndose al conocimiento y  fallo de las Autoridades á quienes 
en cada caso competa por la legislación del ramo.

2 /  Los acuerdos de los Gobernadores de provincia serán 
apelables ante la Dirección general de Contribuciones en el pla
zo de 3o dias, y  los de este centro directivo ante el Ministerio 
de Hacienda en el de 60.

3 .a Estos plazos empezarán á contarse respectivamente des
de la fecha en que se com unique á los interesados y  corporacio-- 
nes municipales la providencia administrativa apelable.

4 .a Las Autoridades que las dicten cuidarán de que sean co
municadas en forma que no permita alegar falta desconocimien
to , dándolo igualmente del recurso inmediato qué corresponda y  
del plazo señalado para ejercitarlo.

5 .a E l  trascurso de los plazos marcados sin intentar.la apela
ción dará el carácter de definitiva á la última providencia y  
dejará sin curso toda reclamación ulterior que se intente.

Y  6 .a Para los asuntos á quesean  aplicables las reglas prece
dentes y  puedan encontrarse en esta fecha fallados en una ins
tancia intermedia empezarán á contarse los plazos expresados des
de el dia en que se publique esta Real disposición en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

De Iveal orden lo digo á V . I. para su inteligencia y  demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Setiem
bre de 1807.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RE A L ORDEN.

Negociado central.

I lmo. S r . :  Habiendo regresado á esta corte D. José  M aría 

Bremon, Director general de A gricultura, Industria y  C o m e r

cio, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que desde luego 

se encargue de la expresada Dirección, cesando V . I. en el des

empeño interino de la m isma, que con tanto celo y  acierto ha 

desempeñado.

De Real orden lo digo á V. L para su inteligencia y  efectos 

oportunos. Dios guarde á V . I. muchos años. San  Ildefonso 10 

de Setiembre de 1867.

ORO VI O,

Sr. D. Aurelia no Fernandez Guerra.
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C O N SEJO  D E E ST A D O .

R EAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
M onarquía Española, R e in a  de las Españas. A  todos los que las 
presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observancia 
y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en prime
ra y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Rafaél Rozo, en nombre de D. Antonio Cortina Bustamante, 
vecino de Huelva y  arrendatario de la almadraba titulada La  
Tata, en la misma provincia, demandante, y de la otra mi F is
cal, representando á la Administración general del Estado, de
mandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 11  
de Diciembre de 1 865, expedida por el Ministerio de Marina, 
que desestimó las protestas del referido Cortina con motivo del 
arrendamiento de otra almadraba inmediata, llamada del Portil: 

Visto:
Vista la subasta pública celebrada en 9 de Setiembre de 1 865 

para el arrendamiento por cuatro años de la almadraba titulada 
La Tutay  adjudicada á D. Antonio Cortina, como mejor pos
tor, bajo el pliego de condiciones formado al efecto, entre las 
cuales decia la primera que el sitio donde habia aquella de ca
larse era desde la casa conocida con el nombre de Matamoros 
hasta la punta del Gato en la costa de Huelva; la cláusula segun
da establecía que el rematante disfrutaría de la veda prevenida 
por reglamento á su favor, de todo arte de pesca, desde la torre 
Umbría hasta dos millas, tanto hacia Levante como hácia Po
niente; y la novena determinaba que además de las cláusulas del 
pliego regirían para el contrato todas las reglas generales apro
badas por Real orden de 20 de Abril de 1862 y reglamento de 
almadrabas de 24 de Setiembre de 1828:

Vistos el anuncio y diligencias de remate de la almadraba 
del Portil, en el concepto de que su calamento debia hacerse 
entre la torre Um bría y la demarcación de La Tata, y por 
tanto dentro de la zona de veda para ésta señalada; y  la protes
ta hecha por Cortina contra la indicada subasta, sosteniendo 
que se introducía con ello una novedad esencial en su contrato 
y  que se le cercenaban los derechos que á su favor tenia otor
gados:

Vistos los informes del Comandante general de los tercios 
del Poniente, del Auditor y Capitán general del Departamento 
de Cádiz y  del Auditor de Marina de esta corte, emitidos en sen 
tido desfavorable á la protesta del reclamante: *

Vista la Real orden de 11 de Diciembre de 1 865, que en su 
virtud, y  de acuerdo con los precedentes dictámenes, recayó 
desestimando la protesta de que se trata y  aprobando el re
mate verificado de la almadraba del Portil á favor de D. Do
mingo Cisneros:

Vista la demanda que el Licenciado D. Rafaél Rozo, en nom
bre de Cortina Bustamante, interpuso ante el Consejo de Esta
do con la solicitud de que se revoque la anterior Real orden, y 
en su consecuencia se declare la nulidad ó rescisión de la su
basta y adjudicación de la almadraba del Portil, como incom
patible con lo pactado:

Vistos dos documentos presentados por el demandante, á sa
ber: un plano del sitio objeto de la controversia, y una certifi
cación del encargado del detall de la Comandancia militar de 
Marina de Huelva, en la que consta que desde la creación en 
1841 de la almadraba del Portil solo se habia calado los años 
desde 1842 al de 1847, 7  desde el de 1857 al de 1864:

Vista la contestación de mi Fiscal á la referida demanda, en 
que pide su absolución y  la confirmación de la Real orden por 
la misma impugnada:

Visto el pliego de condiciones formado para la subasta de la

almadraba llamada de L a  Tata, y  con particularidad las seña
ladas con los números 2 y  9:

Visto el reglamento de almadrabas de 24 de Setiembre 
de 1828:

Vista la certificación del encargado del detall en la Com an
dancia m ilitar de Marina de Huelva, presentada por el deman
dante:

Considerando que, según el espíritu y aun la letra del re
glamento citado, la veda de que el demandante debia disfrutar 
con arreglo á la condición 2 .a de su contrato es la que 
aquel impone á los individuos de las matrículas en la zona á 
que el arriendo se extiende, pero no comprende la imposibilidad 
ó prohibición de arrendar otra almadraba distinta circunscrita 4 
diferentes límites:

Considerando que esta es también la inteligencia que se ha 
dado á la veda estipulada, y que el demandante no podia ni de
bia ignorarla, pues de la certificación que el mismo ha presen
tado resulta que en varios años, y particularmente en los siete 
que inmediatamente precedieron á su contrato , se caló la al
madraba d,d Portil, origen de su reclamación:

Considerando que aun cuando la condición 2 .a hubie
ra ofrecido alguna duda, la referencia que en la o.J se hace ai 
reglamento de almadrabas, y la necesidad de observarlo, la 
habrían aclarado, y de todos modos debieron dar al demandante 
un verdadero conocimiento de sus derechos;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D .José  Caveda, D. Antonio 
Escudero, D. Antero de Echarri, D. Pablo Jim énez de Palacio, 
D. José Sánchez Ocaha, D. Tom ás Rctortillo, D. Evaristo de 
Castro y Rojo y  D. Carlos Yanch y Condainv,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda y  en 
confirmar la Real órdon reclamada.

Dado en Palacio á diez y siete de Ju n io  de mil ochocientos 
sesenta y siete. =  Está rubricado de la Real m ano..--El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ram ón María Narvaez.-»

P ublicacion .=Leido y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se notifique en turma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Ju n io  de 18 í/ .^ P e d ro  de Madrazo.

T R IB U N A L  SU P R EM O  DE JU S T IC IA .

E n la villa  y corte de Madrid, á 9 de Setiembre de 1887, en 
el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación seguido 
en el Juzgado de primera instancia de Reinosa y en la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Burgos por D. Nicolás Gómez 
con D. Anselmo Ruiz sobre rendición de cuentas:

Resultando que en 27 de Abril de 1861 otorgaron un con
trato privado D. Antanio G rijalva, D. Anselm o Ruiz y D. Ni
colás y D. Angel Gómez, que se obligaron á elevar á escritura 
pública, por el que formaron sociedad para la explotación de 
una mina de carbón de piedra que el primero habia denunciado 
en el pueblo de Villanueva de la Peña; y que por las condicio
nes 5.a y 6 .a de dicho contrato nombraron depositario para per
cibir los dividendos que se repartiesen para explotar la mina, 
así como percibir el importe de los minerales, pagar jornales y  
cualquiera otra cosa concerniente á ella, á D. Anselm o Ruiz, que 
seria el único socio que pudiera hacer contratos de ventas, de 
acuerdo con los demás:

Resultando que en 27 de Noviembre de 1863 demandó Don 
Nicolás Gómez á D. Anselmo Ruiz para la rendición de cuentas 
de la administración de la mina y para que se allanase á redu- 
:ir á escritura pública el convenio particular; que conforme con 
sste último extremo el demandado acompañó una cuenta re- 
:onviniendo á D. Nicolás Gómez y á  su hijo D. Angel para el
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pago de 5.329 reales y  n  céntimos, importe de sus dos terceras 
partes de representación en el alcance que resultaba á su favor, 
y á que se allanasen á contribuir en la misma proporción con 
los gastos para tener poblada la mina; y que por sentencia de 10 
de A bril de 1866 se condenó á Ruiz á rendir en el término de un 
mes cuenta justificada de su administración, con entrega del 
saldo si resultaba, y  á que se prestase á elevar á escritura públi
ca el citado convenio, absolviendo al demandante de la recon
vención propuesta por el demandado:

Resultando que en i 3 de M ayo siguiente presentó D. A nsel
mo R u iz  la cuenta de su administración, que comprende un car
go de 57.859 rs. 29 cents., importe de carbón vendido, ascen
diendo la data á 57.640 rs. 3o cents, y produciendo por tanto un 
saldo á su favor de 218 rs. y  47 cents., hallándose sin justificar 
diferentes partidas de la última, importantes 36.638  rs. por ra
zón de arrastres de carbón de A la r  á Reinosa y desde la misma 
á A lar ,  y  1 . 53q satisfechos para el cumplimiento de cierto con
trato que D. A ntonio Grija iva  habia hecho con la sociedad, gas
tos para seguir un recurso contra este, viajes á A lar  y  otros: 

Resu ltando que Gómez im pugnó la cuenta admitiendo 
como legítimo el cargo, reduciendo la data á 5 .9 17  rs. 48 cénti
mos, y  produciendo ^por consiguiente un saldo contra R u iz  de 
5 1 .9 4 1  rs. 79 cents., del cual habia que deducir 2 .577 rs. que 
D. Nicolás y su hijo tenían suplidos, manifestando que no 
abonaba más partidas de data que las acreditadas con los corres
pondientes recibos y  algunas otras por ser verdaderas, aunque 
inferiores, según aparecía de la nota y  liquidación que acom 
pañó:

Resultando que convocadas las partes á juicio verbal S3 
acreditó con referencia á los liIrnos de la estación del ferro-carril 
de Reinosa que el importe del trasporte de carbón desde Abri l  
del 63 á Agosto del 65 ascendía á 8 .33/ rs. 3 i cents., no pu
diéndose hacer constar el de los anteriores á dicha lecha por ha
berse quemado los libros:

Resultando que la Sala primera de la Real Audiencia de Bur
gos dictó sentencia revocatoria en 6 de Diciembre de 1866, en la 
que consignando como fundamentos que 110 debían ser de abono 
á Ruiz las partidas de data importantes á una suma i . 53q rea
les 24 cents, por 110 haberlas justificado, así como tampoco las 
relativas á los arrastres más que en la cantidad que habia acre
ditado con la certificación de los libros del ferro-carril, declaró 
que la que debía abonar al demandante, y en la que se le conde
naba por razón de la cuenta presentada, era la que á este corres
pondiese percibir por su participación en la sociedad de 20.064 
reales á que ascendía á una suma el alcance por el resultado que 
arrojaba*dicha cuenta, hechas las deducciones referidas, dejando 
á salvo el derecho y acción que D. Nicolás Gómez tuviera para 
reclamar de D. Anselmo Ruiz los 2.(124 rs. que figuraban en la 
nota de su cuenta como débito particular de este á aquel:

Resultando que i). Anselmo Ruiz interpuso recurso de ca
sación citando como infringidas

1 .° La ley 16,1 ít. 1 o, Partida 5 d, por cuyo contexto se demos
traba que los gastos de viajes, encargos y servicios y otros de 
esta naturaleza, como eran los que se desechaban en la primera 
declaración de la sentencia, debían ser legítimamente sacados del 
fondo de la compañía y abonados, aunque 110 se sujetasen á una 
rigorosa responsabilidad:

2.* La ley 28, tít. 12, Partida 5 .d, déla cual se infiere que las 
despensas que se ejecutan con buena fe en pro de un servicio 
ajeno no pueden menos de ser abonadas siempre que se hayan 
hecho en la confianza y seguridad de que 110 habia de exigirse 
una contabilidad rigorosa; y

3 .° La ley 1 . “, tít. i.°, lib. iode la Novísima Recopilación, y 
la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en las 
sentencias de 3 r de Diciembre de 1857, 21 de Setiembre de 1859, 
4 de Octubre de 1860, 28 de Febrero de 1861, i.° de Febrero de 
1862 y 28 de Marzo de i 8 6 3 , en las que se establece que en los 
contratos la voluntad de los contrayentes es la ley en la mate
ria; y que cuando en una sentencia se interpreta mal un con
trato ó se viola con inexactos fundamentos, procede el recurso 
de casación, toda vez que en la base 5 .d del convenio de 27 de 
A bril de 18 6 r se determinaba con exactitud el carácter y  la 
significación que los contrayentes habían querido dar y dado al 
que habian nombrado depositario, habiéndose establecido, si se 
hubiera tenido la intención de exigir la contabilidad con el ri
gorismo que se reclamaba, épocas determinadas para la rendi
ción de cuentas, lo cual no habia sucedido; sentándose por el 
contrario en la sentencia, para juzgar de la conducta del recur
rente, un criterio enteramente diferente del que se había tenido 
presente, consentido y  aceptado al formar el contrato de 27 de 
A bril de 1861 :

V isto, siendo Ponente él M inistro D. Buenaventura Alva- 
rado :

Considerando que la resolución de las cuestiones de hecho 
es de la exclusiva competencia de la Sala sentenciadora, s'm que 
sobre ella se dé lugar á la casación, á no ser que se hubiese in
fringido alguna ley ó doctrina en la calificación ó apreciación, 
de las pruebas:

Considerando que después de ejecutoriado el punto de que 
el demandado venia obligado á rendir justificada la cuenta del 
tiempo de su administración, ya no versó el pleito sino sobre si 
la cuenta que produjo se hallaba ó no bastantemente justificada, 
y  esta cuestión de puro hecho la resolvió la Sala sentenciadora 
apreciando aquella justificación como lo creyó más acertado:

Y  considerando , por tanto , que ninguna aplicación tienen 
á la cuestión de autos las leyes y jurisprudencia que se citan co
mo infringidas;

Fallam os que debemos declarar y declararnos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Anselm o R uiz , á 
quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la 
Real Audiencia de Búrgos con la certificación correspondiente.

-Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a c e 
t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=  
Eduardo E l ío .=  Joaquín de Palma y Vinuesa.—Gregorio Juez 
Sarm ien to .= José  María Herreros cíe Tejad a.^B uenaventura  
A lvarad o .=C alixto  de Montalvo y  C o lla n tes .=  Luciano Bas
tida.

P u blicación .=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el lim o. Sr. D. Buenaventura A lvarado, Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia , estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala primera, Sección segunda, el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 9 de Setiembre de 1867.^ G re g o rio  Cam ilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Número 36 .

AVISO Á  LOS NAVEGANTES.

MAR M E D I T E R R Á N E O .  C O S T A  E S T E  DE E S P A Ñ A ,  G O L F é  DE V A L E N C I A .

Faro de Burriana.

Según noticia comunicada por el Ministerio de Fomento, iLbe encenderse 
dicho faro el dia 3o da este mes.

Está situado en el Grao de Burriana, et la misma orilla del mar y por 
frente de la línea de los almacenes.

Aparato catadióptrico de sexto orden.
Luz fija roja.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 millas.
Latitud, 39o 53 ' 2 0 '‘ N. Longitud, 6o 8' 10 "  E . de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar................  8 metros.
Id ...................... id ...................sobre el terreno..............................  6 ,10  »
La columna que sostiene la linterna es de hierro y está en el eje del patio 

del edificio habitado por los torreros. Liste edificio es de color amarillo, y la 
columna y linterna están pintadas de verde, excepto la bellota del para-rayos 
qui es dorada.

Dista el faro 260 metros de la boca del rio Seco, al rumbo del S. 48oO ., 
é ilumina un arco de horizonte de 180o comprendido entre el N. 40o E ., gi
rando por el E . y S. hasta el S. 40o O.

Los rumbos son verdaderos. Variación aproximada en 1867, i8 # N. O.

C O S T A  MERID IO NA L DE I N G L A T E R R A .

Boya en la piedra Manades .

La corporación de la Trinidad de Londres participa que, de acuerdo con 
su anuncio del 4 de Junio último, se ha colocado una boya de campana con 
asta y globo pintada de negro, para indicarla piedra Manacles, en el sitio que 
ocupaba anteriormente la boya de espiral.

MAR D E L  N O R T E .

Boya Steen.— Helgoland.

Se hace saber a los navegantes que la boya que hay sobre la piedra 
Steen, al Sur de Helgoland, es negra.

Madrid 6 de Setiembre de 1867.— Salvador Moreno.
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GACETA DE MADRID. — 5 — JUEVES 12 SETIEMBRE.
• . . . .  .... . . .  

MINISTERIO DE M ARINA.

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de N avarra correspondientes al año de  1 8 6 8 .

POSICION G E O G R Á F IC A  D E PAM PLO NA.

Latitud.............  42o 49' or' N.
Longitud.........  oh i8m 8S,2 al E . del Observatorio de San Fernando.

NOTA.  Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PAMPLONA EL ANO BISIESTO 1868.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.

)ias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 3 1 4 37 1 7 1 5 5 1 3 1 6 36 5 5o 1 5 43 6 26 1 4 54 7 0 1 4 24 7.. 3i
2 7 3 1 4 38 2 7 14 5 1 5 2 6 35 5 5 1 2 5 41 6 27 2 4 53 7 1 2 4 24 7 32
3 7 3 1 4 39 3 7 i3 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 2 3 4 23 7 33
4 7 3 1 4 40 4 7 12 5 17 4 6 3r 5 53 4 5 37 6 29 4 4 51 7 3 4 4 23 7 34
5 7 3 1 4 41 5 7 1 1 5 iy 5 6 3o 5 55 5 5 36 6 3i 5 4 49 7 5 5 4 22 7 34
6 7 3 1 4 42 6 7 lo 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 € 4 22 7 35
7 / 3 1 4 43 7 7 S 5 31 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 47 7 7 7 4 22 7 36
8 7 3o 4 44 8 7 7 5 23 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 36
9 7 3o 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37

10 7 3o 4 46 10 7 4 5 2 5 10 6 2 I 6 0 10 5 27 6 36 lo 4 43 7 lo 10 4 21 7 37
1 1 7 3o 4 47 1 1 7 3 5 27 1 1 6 20 6 2 1 1 5 25 6 37 1 1 4 42 7 1 1 1 1 , 4 21 7 38
12 7 29 4 48 12 7 2 5 28 12 6 l 8 6 3 12 5 24 6 39 12 4 41 7 12 12 4 21 7 39
i3 7 29 4 49 1 3 7 1 5 29 i3 6 16 6 4 i3 5 22 6 40 i3 4 40 7 i3 i3 4 21 7 3»
14 7 29 4 5 1 14 ó 59 5 3 1 14 6 M- 6 5 14 5 2 I 6 41 H 4 38 7 H 14 4 20 7 39
1 5 7 28 4 52 i5 6 58 5 32 1 5 6 1 3 6 6 1 5 5 19 6 42 i5 4 37 7 15 1 5 4 21 7 40
16 7 3 S 4 53 16 6 56 5 33 16 6 1 1 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 16 16 4 21 7 40
17 7 27 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 l 7 4 35 7 18 17 4 21 7 41
18 7 27 4 55 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 45 18 4 34 7 T9 18 4 21 7 41
19 7 26 4 -s7 19 6 52 5 37 T9 6 6 6 H 19 5 12 6 47 19 4 33 7 2® J9 4 21 7
20 7 25 4 58 20 6 5o 5 38 20 6 4 6 12 20 5 I I 6 48 20 4 33 7 2 I 20 4 21 7 42
21 7 25 4 39 31 6 49 5 40 21 6 2 6 i3 21 5 9 6 49 21 4 32 7 22 21 4 21 7 42
22 7 24 5 o 2 3 6 47 5 41 22 6 0 6 1 5 22 5 8 6 5o 22 4 3i 7 23 2 2 4 21 7 42
23 7 2 3 5 2 23 6 46 5 42 23 5 39 6 16 23 5 6 6 51 23 4 3o 7 24 23 4 2 2 7 42
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 37 6 17 24 5 5 6 52 24 4 29 7 25 24 4 22 7 42
25 7 22 5 4 25 6 43 5 43 25 5 55 6 18 25 5 3 6 53 25 4 28 7 25 25 4 22 7 42
26 7 2 I 5 6 2() 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 28 7 26 26 4 23 7 42
27 7 20 5 7 27 6 4 * 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 27 27 4 23 7 42
28 7 IQ 5 8 28 6 38 5 48 28 5 5o 6 21 28 4 39 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 42
29 7 18 5 9 39 6 37 5 49 29 5 48 6 23 29 4 37 6 58 29 4 26 7 29 29 4 24 7 42
3o 7 17 5 1 1 3o 5 46 6 24 3o 4 56 6 39 3o 4 25 7 3o 3o 4 24 7 42
3 1 7 IÓ 5 12 3i 5 44 6 25

I
3i 4 25 7 3i

JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
I 4 25 7 42 1 4 5i 7 2 1 I 5 24 6 35 I 5 57 5 42 I 6 34 4 53 i 7 1 1 4 28
2 4 25 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 13 4 27
3 4 26 7 42 3 4 53 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 A 5i 3 7 i3 4 27
4 4 26 7 42 4 4 54 7 18 4 5 27 6 3o 4 6 0 5 37 4 6 3 7 4 49 4 7 14 4 27
5 4 27 7 41 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 i5 4 27
6 4 28 7 41 6 4 56 7 1 5 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 27
7 4 28 7 41 7 4 37 7 14 7 5 3o 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 4 29 7 40 8 4 58 7 12 8 5 3i 6 23 8 6 5 5 3o 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 4 3 o 7 40 9 4 59 7 1 1 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 44 9 7 19 4 26

10 4 3o 7 39 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 7 5 27 10 6 45 4 4 3 10 7 19 4 26
1 1 4 3l 7 3 o 1 1 5 I 7 8 11 5 35 6 18 1 1 6 8 5 25 1 1 6 46 4 41 1 1 7 20 4 27
12 4 32 7 38 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 12 6 48 4 40 12 7 21 4 27
i3 4 33 7 38 i3 5 3 7 5 i3 5 37 6 14 i3 6 10 5 22 i3 6 49 4 39 i3 7 22 4 27
14 4 34 7 37 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 5o 4 38 14 7 23 4 37
1 5 4 34 7 37 1 5 5 5 7 3 1 5 5 39 6 I I 1 5 6 i3 5 18 1 5 6 5 1 4 38 1 5 7 24 4 27
16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 3 7 16 7 24 4 27
17 4 36 7 35 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 . 1 5 5 i5 l 7 6 54 4 36 17 7 25 4 28
18 4 37 7 35 18 5 9 6 58 18 5 4 2 6 5 18 6 16 5 14 18 6 55 4 35 18 7 26 4 28
19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 . 5 12 19 6 56 4 34 19 7 26 4 29
20 4 39 7 33 20 5 1 1 6 55 20 5 43 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 34 20 7 37 4 29
21 4 40 7 32 21 5 12 6 53 21 5 46 6 0 2 1 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 27 4 29
22 4 41 7 3 1 22 5 i3 6 52 22 5 47 5 58 22 6 2 I 5 7 23 7 0 4 32 22 7 28 4 3o
23 4 42 7 3o 23 5 14 6 5 o 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 1 4 3i 23 7 38 4 3i
24 4 42 7 3o 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 24 7 3 4 3i 24 7 29 4 3l
25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 5o 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 3o 25 7 29 4 32
26 4 44 7 2* 26 5 17 6 45 26 5 5i 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 3o 26 7 29 4 32
27 4 45* 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 27 5 0 27 7 6 4 29 27 7 3o 4 33
28 4 4.6 7 26 28 5 20 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 59 28 7 7 4 29 28 7 3o 4 34
29 4 48 7 24 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 3o 4 5 7 29 7 8 4 28 29 7 3o 4 34
3© 4 49 7 23 3« 5 22 6 39 3o 5 55 5 44 3o 6 3i 4 56 3o 7 lo 4 38 3o 7 3i 4 35
3i 4 5« 7 22 3i 5 23 6 37 31 6 3 2 4 55 3i 7 3i 4 36
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H O R A S  D E  T I E M P O  M E D I O  C I V I L  A  Q U E  S E  V E R I F I C A N  L A S  F A S E S  D E  L A  L U N A  E N  P A M P L O N A  E N  E L  A N O  B I S I E S T O  1868.

E N E R O .

D í a  3. C uart o  crec iente á las 3 y  56 m in u to s  de la m añ ana en A r ie s .  

D ia  9. L u n a  llena á las 10 y  46 minuto s de la n och e  en C á n cer.

D ia  16. C u arto  m e n g u a n te  á las 4  y  5y minutos d é l a  tard e en L ibra. 

D i a  24. L u n a  nuev a  á las 7 y  11 minutos de la n o c h e  en A c u a r io .

] J U L IO .

D ia  4. L u n a  llena á las 8 y  33 minutos de la noche  en C a p rico rn io .

D ia  12. C u arto  men gu ante á las 12 y  34. minutos  de la noche  en A r ies .  

Dia 19. L u n a  nuev a á las 9 y  5o m inutos  de la noche  en C á n cer.

Dia 26. C uart o  crec iente á la una y  4.5 minutos  de la tarde en E sco r p io .

F E B R E R O .

D ia  1.  C u a rto  crec iente á las 6 y  9 minutos  de la noche  en T a u ro . ¡ 

D i a  8. L u n a  llena á las 9 y  29 minutos de la mañ ana en Leo. ¡ 

D i a  i 5. C u a rto  m en guante á las 9 y 10 minutos de la mañ ana  en E sc o r p io . \ 

D i a  23 . L u n a  n u ev a  á las 2 y 14  m inutos de la tarde en P is c is .  ;

i A G O S T O .
1
I Di a 3 . L u n a  llena a l a s  11 y  q 5 minutos  de la mañana en A cu a r io . 

i D ia  11 .  C uart o  men gu ante á las 12 y  21 minutos del dia en T a u ro.

Di a 18. L u n a  nuev a d las 5 y 5 minuto s de la mañana en Leo.

Dia  24. C u a rto  creciente d las 12 y 4 0 minutos  de la noc he en S a g ita r io .

M A R Z O .

D ia  2. C u a rto  crec iente d las 4 y  42 minuto s d é l a  mañan a en G ém in is.

Di a 8. L u n a  llena á l a s  8 y  i 5 minutos de la noche  en V ir g o .

D ia  16. C u a rto  m engua nte  á las 3 y 22 minutos de la m añ ana  en S a g ita r io .  ; 

Di a 24. L u n a  nu ev a  á las 6 y 52 minutos  de la mañana en A r ie s .  ¡ 

Dia  3 i .  C u arto  cre cie nte á las 12 y  19 minuto s del dia en C áncer.

S E T IE M B R E .

D ia  2. L u n a  llena a l a s  3 y 5 i minutos  d é l a  mañana en P is c is .

Dia  9. C u a rto  mengua nte  á las 9 y 57 minutos  de la noche  en G ém in is. 

D ia  16. L u n a  n u ev a  á l a u n a  y i 3 minutos  de la tarde en V irgo.

D ia  23. C u arto  crec ie nte  á las 3 y i 5 minuto s de la tarde en C a p r ico rn io .

O C T U B R E .

A B R I L .  ! 

Di a 7. L u n a  llena á las 7 y  10 minutos  de la mañana en L ib r a .  i 

D ia  14. C u arto  mengua nte  á las 10 y  28 minuto s de la noc he en C a p rico rn io . ' 

D ia  22. L u n a  nuev a  d las S y  1 3 minutos de la noche en Tauro.

Dia  29. C u arto  crec ie nte  á las 6 y  11 minutos de la tarde  en Leo.

D ia  I. L u n a  llena d las 7 y 5r minutos  de la noche en A r ie s .

Dia  9. C uart o  m engua nte  d las ó y 7 minutos  de la mañan a en C á n cer. 

D ia i 5. L u n a  nuev a á las 10 y 54. minutos de la noche en Libra.

D ia  23. C u arto  crecie nte a l a s  q y 36 minuto s d é l a  mañ ana  en A cu a rio . 

Dia  3 i .  L u n a  llena á las i® y  58 minutos de la m añ ana en T a u ro .

M A Y O . N O V IE M B R E .

D ia  6. L u n a  llena á las 6 y  3o minutos de la tarde en E sco r p io .

D i a  14. C u arto  m engua nte  á las 5 y  8 minutos de la tar de en A cu a rio . 

D i a  22. L u n a  nu ev a  á las 6 y  29 minutos de la mañana en G ém in is. 

D i a  28. C uart o  crec iente á las n  y  35 minutos de la noche  en V irg o .

Dia 7. C u arto  m en guante d la una y 4.0 m inutos  de la tarde en L eo. 

Di a 14. L u n a  nue va á las ro y  49 minuto s de la mañana en E sco r p io .  

Dia 22. C u arto  crec iente d las 6 y 40 minuto s de la mañana en P isc is .  

Di a 29. L u n a  llena d ía  12 y 54 minuto s de la noche  en G ém in is .

JUN IO . D IC I E M B R E .

D í a  5. L u n a  llena á las 6 y  48 minuto s de la mañana en S a g ita r io .  

D ia  i 3 C uart o  m en guante á las 10 y 7 minuto s de la mañana en P is c is .  

D ia  20. L u n a  n uev a  á las 2 y 38 minutos de la tarde en G ém in is.

D ia  27. C u a r to  crec iente á las 5 y  4 4  minutos de la mañana en Libra.

D ia  6. C u a rto  m en guante d las 9 y 27 minuto s de la noc he  en V irg o .

Dia  14. luana nueva á la una y 2 0 minutos de la m ad r u gad a en S a g ita rio .  

Dia  22. C u a rto  creciente á las 4 y 21 minutos de la mañana en .-lrzcs.

Dia  29. L u n a  llena d la una y 41 minuto s de la tarde en C á n cer.

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S I G N O S  D E L  Z O D I A C O .

D ia  2o de E n e r o  S o l en  A cu a rio .

D í a  19 de F e b r e r o  S o l en P is c is .

D i a  20 de M a rzo  S o l en A r ie s .  —  P r i m a v e r a .  

D i a  19 de A b r i l  S o l en T a u ro.

D ia 20 de M a y o  S o l en G ém in is.

D ia  21 de Junio S o l en C á n ce r .— E s t í o .

Dia  22 de Julio S o l en Leo. —  C a n í c u l a .

D ia 22 de A g o s t o  S o l en V irg o.

D ia  22 de S et ie m b re  S o l en L ib r a .— O t o ñ o .

D i a  23 de O ctu b re  S o l en E sco rp io .

D i a  21 de N o v i e m b r e  S o l en S a g ita r io .

D i a  21 de D ic ie m b r e  S o l en C a p rico rn io  — I n v i e r n o .

C U A T R O  E S T A C I O N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de M arzo  á las 7 y 38 minutos de la mañana. 1 
E l  E s t í o  entra el 21 de Junio á las 4  y  5 m in u to s  de la mañana.  I

1 E l O t o ñ o  entra el 22 de S e t ie m b r e  d las 6 y  25 minutos de la tarde. 

1 E l  I n v i e r n o  entra el 21 de D i c ie m b r e  á las 12 y  23 minutos Jel dia.

E C L I P S E S D E  S O L .

F E B R E R O  22 y  23.

E c li ps e  anular de S o l ,  v isib le  com o parcial  en P a m p lo n a .

£1  ecl ipse princip ia  en la tierra el dia 22 á 22 ho ras 52 minutos un s egu n d o,  t iem po 

med io  as tr onó m ico  de S an  Fern a n d o,  y  el pri m er lu ga r que lo v e  se  halla en la longitud 

de 7 1 o 53' al 0 . de S an  F e rn a n d o ,  y  latitud 1 2 o 5^! S .

£1 ecl ipse central princ ip ia  en la tierra el dia 22 á 23 horas 5p minutos  3 se gundos,  

t ie m p o  med io  as tro nó mico  de San Fern a n d o,  y  el p r im er  lu ga r que lo ve se halla en la 

lo n git u d  de 88° 25f al 0 . de S an  F e rn a n d o ,  y  latitud 1 1° 26'  S.

E l  ec lipse  central á med io  dia sucede  el dia 23 á una hora  58 minutos  6 se gundos,  

t ie m p o m ed io  a s tron ó m ico  de S an  Fern a n do,  en un lugar,  cuya  longitud  es de 26o 14'  al 

0 . de S a n  F e r n a n d o ,  y  latitud 5n 47 '  S.

E l  ec lipse  central term ina en la tierra el dia 23 á 3 hora s  53 minuto s 3 s eg un do s, 

t ie m p o  m edio  as tro n ó m ico  de S a n  F e r n a n d o ,  y  el último lu ga r que lo v e  se halla en la 

lo n g i tu d  de 3 i °  34'  al E .  de San  F e rn a n d o ,  y  latitud 1 9 o 26' N .

E l  eclipse termina en i a t i e r r a  el dia 23 á 5 horas  5 seg undos , t iempo m edio  as tro

n ó m ic o  de S an  F e rn a n d o ,  y  el úl tim o lu gar  que lo ve se halla en la lo ngi tud de i 5° 3f 

al  E .  de S an  F e r n a n d o ,  y  latitud 1 7 o 5g’ N .

L a s  c ircunstancias  principales  de este ec lipse  para P a m p lo n a son las siguientes:

P ri ncipio  el dia 23 á las 3 y  10 minutos  de la tarde.

Medi o el dia 23 á las 3 y  53 minutos de la tarde.

F in  el dia 23 á las 4 y  34 m in ut os  de la tarde.

V a l o r  d é l a  m áx im a fase ó parte eclipsada del S o l ,  0,144. to m a n d o  co m o  unidad el 

d iá met ro  del Sol .

L a  prim er a im pre s ión de la L u n a  en el disco solar se verificará en un punt© que  

27o del vértice inferior del S a l  há#ia la izquierda (visi©* direeta).

E s t e  eclipse será vi able en parte  de E u ro p a ,  en casi toda el A f r ic a ,  en cási toda la 

A m é r i c a  Meridiona l,  en parte de la S epten trion al,  in cluyendo parte  del Mar  de las 

A ntil las ,  en el M edi terrán eo ,  en el A t lánt ico y  par le  del Pacífico.

A G O S T O  17 .

E c li ps e  total de S o l ,  in v is ib le  en P a m plona.

E l eclipse prin cip ia  en la tierra á 14 horas 9 m inutos  8 s e g u n d o s ,  ti em p o  medio  

astron ómic o de San  F erna ndo,  y  el prim er lugar que lo ve  se h al la  en la lo ng itud  de 

55° 3i j  al E .  de San  F e r n a n d o ,  y latitud 12" 6r N.

El ec lipse  central pr incipia en la tierra d i 5 horas 4  minutos  5 s e g u n d o s ,  t iempo 

m ed io  as tron ó m ico  de S an  Fern a n do,  y  el prim er  lu gar  que lo ve se halla en la l o n g i 

tud de 4 2 o 10' al E .  de S an  F e r n a n d o ,  y  latitud 1 1 o 1 3' N .

E l  eclipse central d m e d i o d í a  su ced e á 16 ho ras 48 minutos un s eg u n d o ,  tiem po 

med io  as tro nó mico de San Fer na ndo,  en un lu ga r c u ya  lo n git u d  es de 10 8 ” 5a r al E .  

de S an  Fern a ndo,  y latitud 10o 27'  N .

E l eclipse central term ina en la tierra á 18 horas 29 minutos 5 segu n d os ,  t iempo 

med io  as tro nó m ico  de San F erna ndo,  y  el último lu gar que lo v e  se halla en la lo n g i 

tud de 16 9o 4 F  al E .  de San F ern a n d o,  y  latitud 1 6 o i 5' S .

El eclipse termina en la tierra d 19 hora s  24 m in uto s  2 segu n d os ,  t ie m po med io  

as tron ómic o de San Fern a ndo,  y  el último lugar  que lo ve  se halla en la longi tud  de 

i 56° i 3r al E .  de S an  F ern a n d o,  y  latitud i 5" 22' S .

E s te  ecl ipse será visi ble  en una peq ueña parte de E u r o p a ,  en parte  de A s i a  y 

A fr ic a ,  en casi toda la A u s tra l ia ,  en la tierra de V a n - D i e m c n ,  en p a r l e  del M e d i te rrá 

neo, en el O c é a n o  Indico , en el m ar  de la C hina y  en parte del Pacifico.
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D IREC CIO N  G E N E R A L  DE PR O P IE D A D E S

Y DERECHOS D E L  E ST A D O .

E l dia 1 1  de Octubre próximo, á las doce, se verificará segunda subasta 
pública ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas de Linares 
para contratar el surtido de hierro y  acero necesarios en dichas minas du
rante el actual ano económico, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general é indicado punto de subasta.

E l precio máximo admisible fijado por Real orden de 8 de Julio  último 
para el expresado surtido es el de 58 escudos por quintal métrico de acero 
fundido y  el de 32 escudos por id. id. de fleje.

E l afianzamiento previo para hacer postura consistirá en 25 escudos, y  
el definitivo en 5o.

E l importe de este surtido durante el expresado ano económico se cal
cula en 38o escudos, sin que el contratista tenga derecho á hacer reclama
ción alguna por grande que sea la diferencia que resulte entre la importancia 
del surtido y  la que realmente sea necesaria.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente

M odelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para la subasta d® los 
surtidos de acero y  hierro necesarios en el establecimiento nacional de mi
nas de Linares durante el actual año económico, se compromete á cumplirlas 
y  á nacer dichos surtidos facilitando el hierro al precio que se marca en la 
condición 6.a y  el acero al de escudos y   milésimas quintal mé
trico fundido para barrenas. (Se expresará por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.

Madrid 7 de Setiembre de i8 6 7 .= E l  Director general, Juan de la Con
cha Castañeda.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD

DE L A  H ACIEN D A  PÚ B L IC A .

Número 328.

BIENES DE PR O PIO S Y P R O V IN C IA L E S . V E N T A S  PO S TE R IO R E S  A L  2 D E _O CTUBRE

d e  i 858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras p a r
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados des
de el 2 de Octubre de i 858 en adelante, que examinadas y  aprobadas 
por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.6 de la ley  de i.°  de A b ril 
de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por  ioo anual 
d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan.

N úmera Importe
de las

Corporaciones. relaciones.

MES DE FE B R E R O .

Provincia de Burgos.

46396 Ayuntamiento de Santa María del Campo  746,68

MES DE A B R IL .

Provincia de Burgos.

46397 Ayuntamiento de Obecuri................................................  8.826,67
4639S Idem de Oña............................ , ........................................ 3.264
46399 Idem de Ontangas......................................................  385,6o
46400 Idem de Para la Cuesta........................................................  62 83
46401 Idem de Peral de A rlanza.......................................  14 0 ,14
46402 Idem de Perez * ............................................... 3.350,40
46403 Idem de Quintanilla Bon........................................  107,73
46404 Idem de Quintanilla Escalada................................. 2 .533 ,33
46405 Idem de Robledo Zamanzas...................................  1.653,33
46406 Idem de Salinas de Rosio . . . 16 .19 2
46407 Idem de San Martin de Mancobo............................  74*04
46408 Idem de Sasam on.c.................   5 .0 18 ,27
46409 Idem de Santurde.....................................................   819 ,04
4 6 4 10  Idem de Sam iano............................, , . . ................... .. 1.76 0
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MES DE MA YO.

Provincia de Burgos.

4 6 4 11  Ayuntamiento de Olmos A lb os.................................. 427 ,20
46 4 12  Idem de Oyuelos déla S ierra ...................................  6 .363.07
4 6 4 13  Idem de Palacios de la Sierra ...............................................  1.680
4 6 4 14  Idem de Puentedei.......................................................... 0 .4 4 5,33
4 6 4 15  Idem de Quintanapalla..................................................  6 .10 6 ,6 7
46 4 16  Idem de Quintanilla de P ieza....................................  1 10 ,4 0
4 6 4 17  Idem de R evenga............................................................  649,33
46 418  Idem de Rio Cabado.....................................................  48,59
46419  Idem de R o a .......................... .........................................  1.866 ,67
46420 Idem de San Martin de Rubiales................................. 8 2 1/24
46421 Idem de Santclices.......................................................... 897,60
46422 Idem de Salas de los Infantes.......................... .. 3. 1 1  2
46423 Idem de Santa Cruz de la Salceda..........................  698,67
46424 Idem de Luzana........................................   602,87
46425 Idem de Santa María del C am po.............................  320
46426 Idem de Sordillos......................................................   282 ,4 1

MES DE JL'XIO.

Provincia de Búrgos.

46427 Ayuntamiento de Olmillos junto á S a sa m o n ... 2 .560 ,74
46428 Idem de O na....................................................................  800
4642Q Idem de Pesquma de E b r o . ..................* .................  906,67
46480 Idem de Palacios de Bénaber......................................  5 17/8 4
46431 Idem de Padilla de A bajo .............................................  55, rp
46482 Idem de Peral de A rlanza...........................................  4 .2 6 0 ,1 1
46483 Idem de Piedrahita de M uño....................................... 775 ,47
46484 Idem de Portilla...............................................................  806,24
46435 Idem de Pradoluengo....................................    i .6q3,34
46486 Idem de Presencio.........................................................  2 .16 0
46487 Idem de Quintanarraya.................................................  2.5q4 ,oo
46488 Idem de Redecilla Cabriada.......................................... 2 13 ,9 0
46489 Idem de R o a ....................................................................... 8 0 0 ,54
46440 Idem de Salazar de A m aya.........................................  4 .7 8 1,8 4
46441 Idem de Soto de B ureba ............................................... 18 1 ,6 0
46442 Idem de Soto del V abe.................................................  98,72
46448 Idem da San Quirce de Riopisuerga........................  1 1 .2 2 9 ,6 9
4 6 4 4 1 Idem de Santo Domingo de S ilo s   ...........  269,88 |
46445 Idem de Santa Cruz del T o z o ....................................  6 1 3,33
46446 Idem de Santa María del Cam po................................ 986,67
46447 Idem de San Millan de L ara ......................................... 2 .6 77 ,8 8
46448 Idem de Santa Cruz del V alle ....................................  98 ,72

MES DE JULIO.

Provincia de Búrgos.

46449 Ayuntamiento de Hogueta............................................  853,33
46450 ídem de O rón..................................................................  826,67

46481 Idem de O ña................................................................... * 9 17 ,6 ^
46452 Idem de Padilla de A rrib a ........................................... 960
46488 Idem de Palacios de Bcriaber....................................... 2.808
46484 Idem de Pedrosa del Príncipe....................................  4 .608,80
46400 Idem de Presencio.............................  .......... ............... 266,67
46406 ídem de Padilla de Abajo ..............................................  122 ,4 0
46407 Idem de Quintana del P iriu ......................................... 2 .404
46408 Idem de Quintana M ambirgo.....................................  1 . 8 9 1 , 1 4
46489 Idem de (Quintanilla Cabesoto.....................................  40,68
46460 Idem de Quintanario.....................................................  2 1 3,33
46461 Idem de Quintanarraya.................................................  ^72>47
46462 Idem de Quintanilla Som uño..................................... 2 .58 6 ,6 7
46463 Idem de Quintanilla la Mata.......................................  8 .200

46464 Idem de Rcvilla Cabriada............................................ 1 . 1 2 8 , 3 3
46465 Idem de Robredo Sobresierra.......................  4.800
46466 Idem de Retuerta..............................................................  480
46467 Idem de Santa María del Cam po..............................  i o i ,33
46468 Idem de San Juan del M onte.....................................  1 .6 4 3 ,7 3
46469 Idem de S a ra so .. . .............................................    1.6 2 6 ,6 7
46470 Idem de Salguero de Ju a rro s .....................................  i .o 55,6 0
46471 Idem de Solarana.......................................................   373,33
46472 Idem de Sotillo de la R ivera .......................................  2 . 1 33,33

46478  Ayuntamiento  de San Vicente del V a l l e .................  1 5 5 ,2 0

46 4 74  Idem de San Pedro S a m u e l .........................................  6 .7 9 8 ,6 0

46)478 Idem de Santa María A n anuñ ez .................................. 1 1 6 , 7 8

MES DE AGOSTO.

Provincia de Búrgos.

46476  Ayuntamiento de Peñaranda de D u e ro ...................  74 0 ,6 9

4 6 4 77  Idem de Puente de A m a y a ............................................ 2 0 8 ,8 0

4 6478  Idem de Puente D u ra ......................................................... 1 4 4

46479 Idem de R o y u e l á ................................................................  4 .8 7 4 ,9 8

46480 Idem de Santibañez del V a l .........................................  1 7 8 , 8 7

4 6481  Idem de Salas de ios Infantes ..................................... 2 .9 2 8

46482 Idem de S a s a m o n ................................................................  ^ 5 7 ,2 7

4 6 4 8 3  Idem de San  F e l ic e s ........................................................ 1 8 . 1 0 2 , 2 2

46484  Idem de San Pedro S a m u e l ......................................................  820

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Búrgos.

46485 Ayuntam iento de Palazuelos de P am pliega  1 7 . 0 0 1 , 5 9

46486 Idem de Padilla de A r r ib a ..............................................  1 2 2 , 6 7

46487  Idem de Quintana F o rá n e o ...........................................  5 .8 6 0 ,8 4

46488 Idem de R e v e n g a ................................................................  1 8 8 ,4 7

46489 Idem de R etuerta ................................................................  2 8 7 ,9 4

46490 Idem de Sanuoval de la R e i n a .................................... 6 2 2 , 2 2

4641)1 Idem de S a s a m o n ............................................................... 1 2 . 7 4 6 , 6 7

4647,2 Idem de Santibañez de F s g u c v a ................................. 8 8 8 ,6 7

46498 Idem de San t i l lan  '. . . . 8 2 2 ,8 6

46494 Idem de S o la r a n a ................................................................  2719,02

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Búrgos.

46498 Ayuntam iento de Olmil los de S a s a m o n ................  7 2 7 ,8 3

MES DE MARZO DE 18O4.

Provincia de Santander.

46496 Ayuntam iento de Cabezón de la Sal, por C a r 

r e j o   i > :74/ ^
46.5.97 ídem de Cam argo,  por F s c o v c d o . 2..5.87,84

46498 Idem de Corbera, por R o d e n a .......  1 . 1 2 0

4649c) Idem de Fmrmrdio, por l i o r n a ....................................  600,67

46800 Idem de Knmedio,  por Nestares .................................  2 . 2 8 0 ,7 8

4 6 801  Idem de Los C a ra b a o s ...................................................... 1 . 1 8 8 ,53
46802 Idem de Marina de C udeyo ,  por P o n te jo s   3 . 9 4 8 , 7 1

46808 Idem de Piélagos, por A rc e ........................................... 26 6 ,0 7

46)804 Idem de Pié lagos,  por Y i o ñ o ......................................  7-767M4
4Ó5o5 Idem de Rcocin, por La  R u s t a .................................... 1 . 0 2 0 ,7 8

46806 Idem de Reocin , por C arranceja .................................  2 . 2 2 2 ,9 0

46807  Idem de Ruesga ,  por M atienzo...................................  2 0 9 ,2 0

46808 Idem de R u i lo b a .................................................................  80,80
46809 ídem de San Fe l ices ............................................................ 1 2 8 , 2 7

4 6 0 1 0  Idem de Santander, por San R o m á n .........................  36,20
460 ¡ 1  ídem tic 6an!i! !aua,  por < >reña......... ' ........................  9 1 , 7 3
4 6 8 1 2  Idem de T o rrc la rcg a ,  por B a r re d a ............................... 888 ,67

4 6 0 1 3  Idem do Yaldeolca,  por Q n in tm n ............................... 88o ,83
468 1 j. Idem de Yaldeprado, p >r Reocin de los M >-

l in o s ..................................................................................... 34> ,00

4 6 8 :8  Idem de YaUh üga,  po" K 1 T e j o ...................................  2 0 0 ,0 1

468 16  ídem de Vega de P a s ....................  1 -4-i L  1 3
4 6 8 1 7  Idem de Voto , por B a d a n e s .........................................  160 ,99

46)818 Idem de Voto , por R a d a ...............................................  1 .106,(>9

4 6 8 1 9  Idem de Valle de Cabuérnign, por T e r á n ................ 86)1/41

Madrid 4 de Setiembre de 1 8 6 7 .—. Martínez.

Núm . 829.

MES DE SETIEMBRE de I<8u2.

Provincia de Granada.

4 6 8 2 0  Ayuntamiento de A ll iama ...........................................  2 1 . 9 6 9 , 1 1

MES DE E VERO DE I 863.

Provincia de Sevilla.
4 6 5 2 1  Ayuntamiento de L e b r i j a ..............................................  1.855, 8-4
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46622 Ayuntamiento de O s u n a ............................................  3.0 1 1 ,

MES DE MARZO.

Provincia de Sevilla .

46523 Ayuntamiento de Aznalcoilar................................... 15 .700,69

MES DE A R R IE .

Provincia de Sevilla.

46624 Ayuntamiento de Alanís..............................................  1 .776 ,03
46525 Idem de Lebrija ..................................................................  1 .500,69

MES d e  JU L IO .

Provincia de Sevilla.

46526 Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía................ 2 .7 10 ,0 1
46627 ídem de O su n a ................................................................ 2 .049,59

m e s  d e  a g o s t o .

Provin ia de Sevilla.

46528 Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía................  8 .0 1 1 ,4 9

m e s  d e  o c t u b r e .

Provincia de Sevilla.

46029 Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía................  0 .2 10 ,06

m E s  d e  d i c i e m b r e .

Provincia de Salamanca.

4653o Ayuntamiento de CasaíYanca....................................... 627,20

.MES DE EX E R O  DE 1 864.

Provincia de Guadahijara.

46501 Ayuntamiento de Alianza..........................................  2.029,98
46002 Idem de Fuentenovilla..................................................  90,60
4fe533 Idem de Gualda...............................................................  1 .774 ,66
46534 Idem de Málaga................................................................ 677,04
46535 Idem de Pradeña de Alianza........................................ 6 . 18 8 ,8 1

Idem de Yuminora     . . . 298,8(8
46007 Idem iie Zarzuela de jadnaque  ................................. 3.644.,01

MES DE EE RU KRO .

J'rurincia de Gundalajara.

46538 Ayuntamiento de Alianza. . .....................................  235,21
46339 Adem de Gualda............ ............................................... .. 1 7 í , 2c
40640 Idem de M a l a y a ....................................................  . , 1 . 6 5r),7^
465.') 1 Idem de P a ja re s ..............................................................  953, 3-
4(042 Idem de T a ra g u d o   ............   . . . . . . . .  64 , 1 :
46643 Idem de Zarzu :1a de Jadraque . ....................   1 . 10 9 ,3 -

MES DE MARZO.

Provincia de Guadalajara.

46044 Ayuntamiento de Atienza.......................... ' .............   9.024,5:
46040 Idem de Fuentenovilla . ...............     i ü i ,6(
46046 Idem de Gualda....................    7 .8 19 ,6
46647 Idem de Meras.  ........................................................... 4 1 .8 2 3 ,0 :
46648 Idem de Malaya.......................       4.243,05
46049 Idem de Pajares..............................................  .............  3 16,2;
46 55o Idem tic Torrejon del R e y .  .............................  7 9 .4 9 5 ,n
4655 i Idem de Zarzuela de Jadraque  ...................  3 .(161,85

MES DE A B R I L .

Provincia de Guadalajara.

46662 Ayuntamiento de Alarida............................................ 88r,0'
4615 5 3 Idem de A tie nza ...................  ...................................  ~ 8 .61  (i, 9

46664 Idem de Mijes .................................................................
46555 Idem de Pajares........................................ .  »............... 1 54,8
46556 Idem de Junquera  ............................................ 200, r

Provincia de León.

46667 Ayuntamiento de AJyadefc.......................................... 52 5,0
46558 Idem de A l n w .c a r a ......................................................  80
46559 Idem de Antimio de A r r i b a . . , ................................  8 i ,o

46060 Ayuntamiento de A rd on ................................... .. . .  664,29
46661 Idem de B alboa.............................................................. 94? 83
46562 Idem de Benavides.......................................................... 8 0 1 ,2 0
46563 Idem de Bercianos del Camino.....................   1 .920,02
46664 Idem de B ustos ..........................   3y 3,33
46066 Idem de C abarcos.   ................    333 ,02
46666 Idem de Cabeza de C am po.........................................  53, 34
4666)7 Idem de Campelo ..........................   224
46668 Idem de Castrillo de los Po lvazares . . . . . . . .  . 1 33,33
46569 Idem de Corpora les . .  .............................................  10 1 ,8 7
46670 Idem de Corullon................................. ........................ 104 ,22
46671 Idem de Grajal de Campos......................................... 4 .686,67
46572 Idem de Llamas de la Rivera.  ............................... 49?07
46673 Idem de Matadeon.........................................................  53,33
46674 Idem de Matanza de los O teros .  ............................ l 7 °^ }7
46675 Idem de Pombriego.......................................................  3 1 ,47
46076 Idem de Posada................................................................ 80
46577 Idem de Ruidcferros........................................................  24
46678 Idem de San Miguel de las Dueñas.......................... 1 .0 7 7 ,3 3
46679 Idem de San Pedro de Valderaduey........................ 179 ,55
46680 Idem de Valencia.............................................................  3 .367 ,20
46681 Idem de Val verde y Ruidel©mas...............................  55,2  6
46682 Idem de Viarriz............................................... * ............ ' 2 18 ,6 4
46583 Idem de Villacalabuey..................................................  96
46684 Idem de Villamarco..........................    108 ,2 7
466(86 Idem de Villamorisca.  ............... : ........................  1 .3oi ,33
46686 Idem de Villarmarin....................................................... 1 3, 2 3
466(87 Idem de Yillarrubio.......................................................  262,96
46688 Idem de Vilübañe................... .......................... ............ 32

Provincia, de Santander.

46689 Ayuntamiento de C.amargo, por I gol l o. . . . . . .  1 .07 7 ,8 3
46690 Idem de los Corrales, por San Mateo   . 384
46691 Idem de Potes.   ........... ............................ . .  9 I 2 , io

m e s  d e  m a y o .

Provincia de Guadalajara.

46692 Ayuntamiento de Alm iructe . . .   .....................   682,67
4 6 5 q3 Idem de Gualda.........................................    666,72
46694 Idem de Fieras............................................... 9 1 ,20
466(16 Idem de Mijes. . . . . . . . . . . . . . . . .......... 1 1 7 ,8 7
46696 Idem de Taragudo     .     378,67
46697 Idem de Torrejon del Re} '.   ........................... 1 . 3 3 3 ,8 7
46698 Idem de Yunquera.......................................  i 33, 3q

Provincia de León.

46609 Ayuntamiento de Algadefe. ................   1 .6 2 7 ,9 ;
46600 Idem de Alcedo..................... .......................... 9 8 1 , 3;
46601 Idem de Alvires  ......................................... 8 0 ,5;
46602 Idem de Arm ellada.   .............................................   540,8c
46603 Idem de Azadinos  ........................................... 1 1 2
46604 Idem de Benllera .................................................   672
46605 Idem de L eó n  ....................... 5.3 64
46606 Idem de O r ni ja..............................., ..............................  10 7 ,7 ;
46607 Idem de Paradasolana.................................................... 16
46608 Idem de Santa Colomba de la V ega    32o
46609 Idem de Santa Marina del R ey .  . . . . .   .................  33,6c
46610 Idem ele Santo Tomás de las O llas     . . 220 ,4;
4661 1  Idem de San Lorenzo de Ponferrada...............   293,8 ;
4661 2 Idem de Tombrio de Abajo  ............................  1 25,8'
46613  Idem de Toral de los Bados .......................   64,2^
46614  Idem de Valverde Enrique........................................ 3. 9 1 8 ,3f
4661 5 Idem de Villahornaté.....................................................  5 1 4 , 6|
46616 Idem de Villamartin de Don S a n c h o . ..................... 626,2 ;
46 6 17  Idem de Villamor de L a g u n a .  . 20,3 '
4 6618  Idem de Villabalter.....................    2 1 8 , 1 ;

Provincia de Santander.

46619 Ayuntamiento de Ongayo, por Suances.  ........... 1.253, 5:

MES DE JUNIO.

Provincia de Guadalajara.

46620 Ayuntamiento Alarilla ................... 160
46621 Idem de Fucatenovilla ..........................  . 3.52o



G A C E T A  D E  M AD RID . —  10  —  JU E V E S  12  S E T IE M B R E .

46622 Ayuntamiento de Málaga..................., .......................  1 17 ,3 4
46623 Idem de Pajares...................................................   25.872
46624 Idem de Torrcjon del R e y ........................... ................  440

P ro vin cia  de León.
46625 Ayuntamiento de Alvares.  ...............................  2.672
46626 Idem de Bariones  ............ .. .......................  1 33,33
46627 Idem de Cabreros .............................. .............. , . . ,  2 .56o
46628 Idem de C arneros............................................   280,20
46629 Idem de Calzadilla  ....................  . . .  I -472
46630 Idem de Guisalecha......................................................... 1 02,83
4Ó6 3 i Idem de M alillos.....................    io 3,25
46632 Idem de Pradorrcy.................................... .. 480
46633 Idem de Quintanilla de Solíanos..   ....................... 18 7 ,4 7
46634 Idem de Riego de la V e g a   ......................... 640
46635 Idem de San Cibrian de A rdon     . 53,33
46636 Idem de San Martin de T orres.   ...........................  307,20
46638 Idem de San Román de los O te ro s .. . . . . . . . .  58,67
46689 Idem de Santa Lucía de Gordon  ........................   . 270,98
46640 Idem de Villamartin de Don Sancho......................  5 .7 13 ,7 8
46641 Idem de V illa m o l...............................    2 19 ,7 3
46642 Idem de I z a g r e  ...................................................  74» 67

Madrid 6 de Setiembre de i86 7.= M artin ez .

C O N TA D U R ÍA  D E H ACIEN D A PÚ B LIC A
DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

En Cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, esta Contaduría de
be proceder á la distribución de la cantidad destinada á satisfacer una parte de 
lo que por atrasos se adeuda á los pensionistas de secuestros de los ex-Infan- 

tes; y  como desde 1864 en clue se hizo otra igual distribución han podido 
ocurrir muchas vicisitudes en el referido personal, á fin de que la nómina 
correspondiente se forme con la debida exactitud, la Contaduría recomienda 
á los interesados que existan y  no cobren por sí mismos se sirvan presen
tar sus fes de vida en la forma ordinaria en el término de i5  dias; y  á los que 
deban percibir como herederos ó por cesión de los verdaderos acreedores, que 
concurran á justificar su derecho al cobro dentro de igual plazo, contado des
de la publicación de este anuncio; en el concepto de que no verificándolo de
jarán de ser incluidos en la nómina citada, distribuyéndose entre los demás 
las cantidades que debiesen percibir los que no acrediten su derecho.

Madrid 7 de Setiembre de iS fip .r^ E l Contador, Pedro Pastor y  Ma- 
seda. 7 3 5 __ 2

M A YO RD O M ÍA M A YO R  D E S. M.

Se fcaca nuevamente á subasta el aprovechamiento de pastos de invierno, 
primavera y  fruto de bellota del cuartel del Sitio, perteneciente al Real mon
te del Pardo. L a subasta tendrá lugar el dia 24 del corriente mes de Setiem 
bre, á la una de su tarde, en la Secretaría general de la Mayordomía mayor y  
en la Administración patrimonial del citado Real Sitio, en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 6 de Setiembre de i 867 . = E 1 Secretario general, Fernando C os- 
Gayon. 79I

A YU N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L D E T O L E D O .

E l dia i 3 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, se subastan en el 
Gobierno de la provincia de Ciudad-Real, y  simultáneamente ante esta Alcal
día-Corregimiento y  los Sres. Alcaldes del Horcajo, Navas de Estena y  R e
tuerta, los carbones y  robles existentes en fincas de los Propios de esta ca
pital, sitas en los términos jurisdicionales de los expresados pueblos, á sa
ber: Valdepalacios, 6.000 arrobas de carbón á 108 milésimas de escudo: R a
sos de la Castaña, 8.000 arrobas á 120  milésimas: el Sauceral, 8.000 arro
bas á 120  milésimas y  77 árboles á 4  escudos: Vallepuercas, 533 árboles á 4 
escudos: Cantomenudo y Solanazo, 3 .000 arrobas de carbón á 108 milési
mas: Piedras picadas y  Robledo de las Cuevas, 1.000  arrobas á 96 milési
mas y  70 árboles á 2 escudos: Robledo de los Charcos y  Vallecandilejo, 
i . 5oo arrobas de carbón á 84 milésimas y  1 10  árboles á 2 escudos: Robledo 

de las Chorreras, 2.000 arrobas de carbón á 84 milésimas; y e n  Campillos y  
Robledo de las Cigüeñuelas, 920 árboles á un escudo 5oo milésimas cada 
uno; cuyos precios servirán de tipo para la licitación, siendo de advertir que 
las fincas no distan mucho del ferro-carril de Extremadura.

La subasta será por pliegos cerrados, pudiendo hacer proposición al todo

del aprovechamiento ó por lotes, bajo las demás condiciones expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, Gobierno de Ciudad-Real y  en las Alcaldías 
de los pueblos arriba citados; debiendo presentarse con la proposición carta 
de pago de ésta Depositaría ó Caja sucursal de Depósitos de Ciudad-Real por 
cantidad del 5 por 100 del valor de lo que cada uno quiera licitar.

Toledo 9 de Setiembre de i 867 . = E 1 Alcalde-Corregidor, Gaspar Diaz 
de Labandero. 775

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE A N G U IT A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, laque se 
proveerá con arreglo á las leyes vigentes, consistiendo su dotación en 2 5o 
escudos anuales pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de este Ayuntamien
to en el término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Anguita i .°  de Julio de 18 6 7 .— E l Alcalde Presidente, Lorenzo Mel- 
guizo. 754— 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE IIE R C E .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, ilutada con el haber 
de 200 escudos anuales pagados por trimestres vencidos, y  la obligación de 
form arlas cuentas municipales, los repartimientos y  el apéndice del amilla- 
ramiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde que sus
cribe en el termino de 3o dias desde el en que tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio.

Herce 27 de Agosto de t8 6 7 .= E 1  Presidente, Matías Martinez. 767— 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE V E S T E .

D. Antonio Fernandez Reyes, Alcalde constitucional de esta villa de Veste.
Por el presente hago saber que habiendo vacado una de las dos plazas de 

Médico-cirujano titular de esta villa, por renuncia de D. Palaé! Fernandez 
Olmos que la desempeñaba, el Ayuntamiento de mi presidencia asociado á 
un númeio doble de mayores contribuyentes y  con la competente autoriza
ción del limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, ha acordado anunciar 
dicha vacante para que los Profesores de ambas facultades que gusten puedan 
solicitai aquella plaza dentro del término de 3o dias, contados desde que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  ofi
cial. Las condiciones por las cuales se ha de servir la titular que se anuncia 
obran en el acta referida que queda de manifiesto en la Secretaría de esta Mu
nicipalidad para el que quiera enterarse. La dotación de aquella es de 400 es
cudos anuales como partid® de primera clase, pagados por trimestres venci
dos del presupuesto, pudiendo el Profesor agraciado hacer contratos particu* 
lares con los contribuyentes pudientes; teniendo presente que este pueblo, 
capital de partido, consta de unos 1.400  vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía den
tro del término señalado y en la forma que determina el reglamento de par
tidos médicos.

Dado en 'Veste á 4 de Setiembre de 18 6 7 .— Antonio Fernandez R ey es.—  
Por su mandado, José López Am o, Secretario interino. 787

R E G IS T R O  D E LA  PR O P IE D A D  DE JE R E Z  D E LA  F R O N T E R A .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 
antigua Contaduría de H ipotecas del p artido  ( 1) .

Parte de casa calle de Campana, de Francisco García, sin número. 
Compra. Lib . 14  fol. 82 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa cahe de la Liebre, de D. Juan Gallinal, sin número ni linderos. 
Arrendamiento. Lib. 14  fol. 82 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Casa tenería plaza del Ejido, de Diego de Beas, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Pedro López. Lib. 14  fol. 83 vuelto. Se verificó en Í798.

Cuatro aranzadas de tierra en Picadueñas, del convento de Mercenarios 
Descalzos, sin linderos. A rendamicnto. Lib. 14  fol. 84 vuelto Se verificó 
en 1798.

Ocho aranzadas cíe viña en Alfaráz, de Isabel C alloso, sin linderos. Hipo* 
teca al convento de Mercenarios Descalzos. Lib. 14  fol. 84 vuelto. Se veri
ficó en 1798.

( 1)  Véase la G a c e t a  del dia 24 de Noviembre de 1866 y  siguientes,
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Parte de casa á espaldas de San Mateo, de María Jaim e, sin expresar ca
lle ni número. Data é hipoteca á Isidora Molano. Lib. 14  fol. 85 . Se verifi
có en 1798.

Dos casas calle de Caballeros, de Manuel Alvarez y  su mujer, sin núme
ro. Hipoteca al Marqués de Villamarta. Lib. 14  fol. 85 vuelto. Se verificó 
en 1798 .

Parte de casa calle del Sol, de José Rom ero, sin número. Compra é hi
poteca á Domingo Franco. Lib. 14  fol. 8(5. Se verificó en 179 8 .

Casa calle de Pedro Alonso, de Gabriel Farfante, sin número. Compra 
é hipoteca á Miguel y Micaela Vargas Fontanilla. Lib. 14  fol. 86 vuelto. Se 
verificó en 1798.

Parte de casa calle de Campana, de José Melgar, sin linderos ni núme
ro. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 14  fol. 87. Se verificó en 1798.

Casa plaza de Escribanos, de Fortunato Cremona, sin número. Hipote
ca á Felipe Fernandez. Lib. 14  fol. 87 vuelto. Se verificó en 1708.

Cara calle de Algarve, de Francisco Palomino y su mujer, sin número.
Hipoteca á la iglesia de Santiago. Lib. 14  fol. 89. Se verificó en 1798.

Casa calle de Benavente, de Juan de Castro, sin número. Hipoteca á 
Mariano Cepero. Lib. 14  fol. 8q vuelto. Se verificó en 1798.

Casa calle de Dávila, de José García Quijano, sin número. Hipoteca á 

Francisca Melgal y sus hijas. Lib. 14  fol. 90 vuelto. Se verificó en 1798.
Casa calle de la Higuera, de José García Quijano, sin número. Hipoteca 

á las mismas. Lib. 14 fol. 90 vuelto. Se verifico en 1798.
Bodega calle de San Francisco de Paula, de Juan José Velarde, sin 

número. Hipoteca á las mismas. Lib. 14  fol. 90 vuelto. Se verificó 
en 1798.

Bodega calle de Rodrigo León, de Diego Soriano, sin número. Hipo
teca á la catedral de Sevilla. Lib. 14  fol. 91 vuelto. Se verificó en 179S.

Casa calle de la Lancería, de Diego Soriano, sin número. Hipoteca á la 
misma. Lib. 14  fol. 91 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa calle de la Chancillcría, de Martin Romero, sin número. Hipoteca
á la misma. Lib. 14  fol. 92. Se verificó en 1790.

Casa calle d ; las Naranjas, de Juan Lorenzo Arguelles, sin número. Hi
poteca á la misma. Lib. 14  fol. 92. Se verificó en 1798.

Casa calle de Castilla, de Antonio Laté, sin número. Hipoteca á la mis
ma. L ib . 14 fol. 92. Se verificó en 1798.

Casa calle de la Lancería, de Nicolás de los R eyes, sin número. Hipoteca
á la misma. Lib. 14 fol. 92. Se verificó en 1798.

Casa calle de las Atarazanas, de José  y Antonia Gutiérrez, sin número. 
Hipoteca á la misma. Lib. 14  fol. q3 vuelto. Se verificó en 1798.

Parte de casa calle de Sevilla, de Antonio Rodríguez, sin número. Com 
pra. Lib. 14  fol. o 3 vuelto. Se verificó en 1798.

Parte de casa calle del Palomar, de Sebastian de Cañas, sin número. C om 
pra. Lib. 14. fol. 9 y  Se verificó en 179 8 .

Casa calle Cerrajería, de Lorenzo José Bertevin, sin número. Hipoteca á 
la catedral de Sevilla. Lib. 14  fol. 94 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Casa calle Larga, de Inés Palomino, sin número. Hipoteca á la misma. 
Libro 14  fol. 95. Se verificó Qn 1798.

Casa callejuela sin salida de la calle de la Higuera, de Pedro Guerrero,
sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 14  fol. 90. Se verificé en 1798.

Casa calle de la Porvera, de la hermandad del Santísimo de San Miguel, 
sin número ni linderos. Hipoteca al convento de Santo Domingo. Lib. 14  
folio p5 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa calle Larga, de Inés Palomino, sin número. Hipoteca á la catedral 
de Sevilla. Lib. 14  fol. q5 vuelto. Se verificó en 179^*

Casa calle Larga, de Manuel Vélez, sin número. Cesión. Lib. 14  fol. 97. 

Se verificó en 1 798.
Casa calle Larga, de Manuel Vélez, sin número. Cesión. Lib. 14  fol. 97. 

Se verificó en 1798.
Parte de casa calle tras de San Francisco, de María y Pedro de los San

tos, sin número. Hipoteca á D. Juan Polanco Roseti. L ib . 14  tol. 97. Se ve

rificó en 1798.
Huerto de 1 1  aranzadas de tierra y viña y  árboles, én el Baíadejo, de 

Juan de Cuenca, sin linderos. Arrendamiento. Lib*. 14  fol. 97 vuelto. Se 

verificó én 1798.
Casa calle de Marimanta, de Jerónim o Fernandez, sin número. Hipote

ca á D. José Orbaneja. L ib . 14  fol. 98. Se verificó en 1798.
Parte de casa calle de las Alegrías, de Lorenzo Amate, sin número. 

Compra. Lib. 14  fol. 98 vuelto. Se verificó en 1798.
Parte de casa calle de las Alegrías, de Lorenzo Amate, sin número. 

Compra. Lib. 14  fol. 98 vuelto. S# verificó en 179 8 .
Una y  tres cuartas aranzadu de terreno inmediato á la Alameda, que 

adquiere Miguel García, sin expresar linderos. Data á censo. L ib. 14  fol 99. 

$e  verificó en 1798 ,

Una aranzada de viña en Macharnudo, de Bartolomé Sánchez y  su mujer, 
sin linderos. Reconocimiento de censo. L ib. 14  fol. 99. Se verificó en 15 4 3 .

Casa calle de Sevilla, de Bartolomé Sánchez y  su mujer, sin número, ni 
linderos. Reconocimiento de censo. Lib. 14  fol. 99. Se verificó en r 543.

Censo sobre casa calle Pozo del Olivar, de Juan Martin de Reales, sin 
número ni linderos. Reconocimiento de censo. Lib . Í4  fol. 99 vuelto. Se 
verificó en i 5yo.

Casa calle del Molino del Judío, de Pedro López de Palacios, sin núme
ro. Data é hipoteca á San Juan de Letran. Lib. 14  fol. 99 vuelto. Se verifi
có en 1 558.

Casa calle de Piernas, de Alonso Hernández y su mujer Juana María, no 
expresa el apellido de esta ni el número de la finca. Data é hipoteca al m is
mo. Lib. 14  fol. 99 vuelto. Se verificó en 1602.

Casa calle del Sol, de Diego López, sin número ni linderos. Data é h i
poteca al mismo. Lib. 14  fol. 99 vuelto. Se verificó en i 53o.

Casa calle Larga, de Manuel Vélez, sin número. Hipoteca á Gonzalo de P i
fia. Lib . 14  fol. 100. Se verificó en 1798.

Casa calle Larga, de Manuel Vélez, sin número. Hipoteca al mismo. L i 
bro 14  fol. 100. Se verificó en 1798.

Casa calle de Galvan, de Alonso López, sin número. Hipoteca á Blas L o 
zano. Lib. 14  fol. 100 vuelto. Se verificó en 1798.

Tierra y viña en Cuartillos, de José Orbaneja, sin expresar cabida. H i
poteca al Marqués de Alcántara. L ib . 14  fol. 100 vuelto. Se verificó 
en 1798.

Casa plaza del Barranco, de Agustín Gutiérrez; sin número. Hipoteca 
á José deCañas y  Vargas. Lib. 14  fol. 100 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa-horno calle de Arcos, de Diego Guerrero, sin número. Hipoteca á
Francisca de Cala Márquez. Lib. 14  fol. icn . Se verificó en 1798.

Casa calle de la Hoyanca, que adquiere Bartolomé Morales, sin expresar 
el año del otorgamiento de la escritura ni el número de la finca. Compra. L i
bro 14  fol. 10 1 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa y  bodega calle de Santa Clara, del hospital de mujeres incurables, 
sin número ni linderos. Declaración de dominio. L ib . 14  fol. 102 . Se verificó 
en 1798.

Dos aranzadas y  tres medias cuartas en Valdepajuelas, que adquiere 
Andrés Hurtado de Doña María del Rosario Alvarez y  Mira, como curadora 
de sus menores hijos; no se expresan los nombres de estos. Compra. L i
bro 14  fol. 102 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Parte de casa calle del Sol, de Mateo Rubiales, sin número. Compra é hi
poteca á Pedro de Castro y  su mujer. L ib . 14  fol. io 3. Se verificó en 179 8 .

Tierra y viña pago del Bonete, de Miguel Brikdale y  su mujer, sin 
expresar la cabida. Hipoteca á Gordon y  compañía. Lib. 14  fol. io 3 vuelto. 
Se verificó en 1798.

Casa calle de la Carpintería alta, de Jerónim o Tellez, sin número. Hipo
teca á la cofradía de Jesús Nazareno. Lib. 14  fol. 104  vuelto. Se verificó 
en 1798.

Casa calle de Antona de Dios, de Diego Guerrero sin número. Hipoteca 
á la parroquial de San Miguel. Lib. 14  fol. 104 vuelto. Se verificó 
en 1798.

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Andrea Camacho, sin número. Hipo
teca á la parroquia de San Márcos. L ib . 14  fol. i o 5. Se verificó en 1798 .

Casa calle de Léalas, de Fernando Barrero y  Bello, sin número. Hipote
ca á la de San Mateo. L ib. 14  fol. io 5 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa calle la Porvera, de Luis Gazeaga, sin número. Hipoteca á la de 
Santiago. Lib. 14  fol. i o 5 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa calle de Prieta, de Cristóbal Galan, sin número. Hipoteca á D. José  
de Cañas y  otro. L ib . 14  fol. 106 . Se verificó en 179 8 .

Casa calle d& Molineros, de Juan Mendoza, sin número. Hipoteca á Cape
llanías vacantes. L ib . 14  fol. 106. Se verificó en 1798.

Media casa calle del Palomar, de Juan de Mendoza, sin número. Hipoteca 
á las mismas. L ib . i 5 fol. 106. Se verificó en 1798.

Parte de casa núm. 723 , calle del Sol, de Juana Sánchez, sin linderos* 
Hipoteca á las mismas. L ib. 14  fol. 106. Se verificó en 179S.

Casa calle de la Chancillería, de Francisco Rom era, sin número. Hipote
ca á la parroquia de San Márcos. Lib. 14  fol. 107 . Se verificó en 179 8 .

Casa frente á la iglesia de San Márcos, de Francisco de Vicente Martínez, 
no se fija la calle ni número. Compra. L ib. 14 . fol. 108. Se verificó 
en 1798.

Casa calle de la Doctrina, de Antonia Farfan, sin número. Hipoteca á 
José de la Cruz. Lib. 14  fol. 108 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa y  bodega calle de Fontana, de Francisco Buenvecino, sin número» 
Com pra. Lib. 14  fol. 108 vuelto. Se verificó en 1798.

Parte de casa calle de Campana, de Francisco Márquez, sin núm ero. 
Compra, L ib, 14  fol. 109 . Se verificó en 1798,
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Casa Llano de Santo Domingo, de José de la Puente, sin número. 
Hipoteca á la catedral de Ceuta. Lib. 14  fol, 109 . Se verificó en 179S.

Casa calle de Rueda la Bota, de Manuel de los Reyes, sin número. Com
pra é hipoteca á Julián Padilla. Lib. 14  fol. 109 vuelto. Se verificó 

en 179 S.
Casa calle Larga, de José de Vargas y Sánchez y  su mujer, sin número. 

Hipoteca al Marqués de Villamarta. Lib. 14  fol. 1 i o. Se verificó en 1708.
Casa calle de Santa Clara, de Jerónimo Melendez, sin número. Compra. 

Libro 14  fol. 1 1 0  vuelto. Se verificó en 1798.
Casa calle de Arcos, de Agustin de Torres, sin número. Data é hipoteca 

al vínculo de García de León Garavito. L ib . 14  fol. 1 1 1 .  Se verificó en 179 8 .
Casa calle de Rueda la Bota, de Manud de los Reyes y  su mujer, sin nú

mero. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 14  fol. m .  Se verificó en 1798.
Casa calle de la Corredera, de Miguel Vargas, sin número ni linderos. Ce

sión. Lib. 14  fol. i i i  vuelto. Se verificó en 1798.
Censo sobre casa plaza del Ejido, de Diego Cala, sin número. Reconoci

miento. Lib. 14  fol. 1 1 2 .  Se verificó en 1798.
Casa calle de Berrocalas, de Mariana R ivas, sin número. Compra. L i

bro 14  fol. 1 1 2 .  Se verificó en 1798.
Diez aranzadas de vina pago del Pelado, de D. Rafael Ocharan, sin lin

deros. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 14  fol. 1 1 2  vuelto. Se verificó 
en 1798.

Casa calle de la Hoyanca, de Tom ás Búrgos, sin número. Hipoteca á los 
Propios de Jerez. Lib. 14  fol. 1 1 2  vuelto. Se verificó en 1798.

Casa eróle de Zarza, de Lúeas José Tichere y Sousa, sin número. Com
pra ¿ hipoteca á Ursula Yarela. L ib . 14  fol. 1 1 4 / Se verificó en 1708.

Casa en la callejuela frente al convento de Mercenarios Descalzos, de Joan 
Ponce, no expresa calle ni número. Data é hipoteca al vínculo de Pedro Diaz 
de Melgarejo. L ib . 14  fol. i i 5. Se verificó en 1798.

Cuatro y media aranzadas de tierra en Cuartillos, que adquiere Bartolo
mé Franco de Juan Rodríguez y sus hijos, y  grava á favor de los mismos 
sin expresar sus nombres. Compra é hipoteca. Lib. 14  fol. 1 16 .  Se verificó 
en 1798.

(Se continuara.)

C O N T A D U R ÍA  D E H ACIEN D A PÚ B L IC A  DE A L IC A N T E . 

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria expedida por la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia á favor de D. Vicente Samper en i .°  
de Octubre de 1862, señalada con los números 668 de entrada y 83 del re
gistro de inscripción, por capital 2 19  ¡escudos 55o milésimas, constituido en 
concepto de necesario por orden y  á disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Orihuela; he acordado se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
surta los efectos legales que previene el art. 97 de la instrucción vigente. 

Alicante 9 de Setiembre de i8 f)7 .= Jeró n im o  Ballesta. 774

COM PAÑÍA G E N E R A L  D E C R É D IT O , D E P Ó S IT O S  Y  FO M EN T O ,
EN L IQ UIDACION.

Estado\de situación de la misma en 3 i de A gosto de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO .  "

C a ja .......................................................................................................  28,829
Efectos á cobrar................................................................................. 3 .984 ,035
Cuentas corrientes............................................................................. 1 85.508,280
Préstamos garantizados................................................................... 845 .736 ,284
Idem con hipoteca............................................................................. 2 i2 .q 5 o ,7 o 3
V arios....................................................................................................  3 1 5. 1 14 ,2 6 5  *
Moviliario.............................................................................................  2 .766,500
Ganancias y  pérdidas.......................................................................  8 .14 0 ,0 14

1.5 7 4 .2 2 8 .9 10
Valores[nominales en garantía de préstam os........................  2 .007.620

3.581.8 4 8 .9 10

PA S IVO .

C ap ital..................................................................................................  9 8 1 .5 8 7 ,548
Efectos á pagar..................................................................................  3oo
Acreedores por varios conceptos.................................................  5 9 2 .3 4 1,36 2

1.5 7 4 .2 2 8 .9 10
Valores nominales en garantía de préstam os......................... 2 .007.620

3 .5 8 1.8 4 8 .9 10

Madrid 1 . de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Tenedor de libros, Alejandro Mi-

lia n .= V .*  B .° = P o r  la Compañía general de Crédito, Depósitos y  Fomento, 
en liquidación, Francisco Jav ier M o y a .= L u is  de Molini.

SO C IED A D  UNION C A S T E L L A N A .
Estado de su situación en 3i de Agosto de 1867.

Eses. Mils.

ACTIVO .

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar........................  2.544.200
Caja y Banco de Valladolid. .  ...............................................  60.770,745
Efectos en cartera á cobrar y negociar................................. i 5 . o o 5 , 2 0 o

Préstam os .....................................................................................  18 .500
M o v ilia r io ..,......................................    2.355,225
Varios ..........................................................................................  855.595,442
Ganancias y  pérdidas................. ..............................  154.998 ,338

3.651.444.950
Depósito de valores.  ........................     274.740

3.926.184.950

PAS IVO .

Capital.  ..........  3.634.600
Efectos á pagar.............................................................................. 9.115 ,9 90
Cuentas corrientes ...................................   7 .728,960

3.65 1.444,950
Depositantes de valores.  ....................................................  274.740

3.926.184.950

El Jefe de Contabilidad, Eduardo Hernán Góm ez.=  E l Gerente interino, 
Gregorio Gutiérrez.

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

Tribunal de Comercio de Madrid.—-En virtud de lo mandado por el m is
mo en providencia fecha 5 del corriente, se sacan por segunda vez á pública 
subasta dos berlinas, una señalada con el núm. 63, forrado el almohadón de 
terciopelo de Utrccli verde, en buen servicio, retasada en la cantidad de 333 
escudos 400 milésimas.

Y  otra señalada con el núm. 64, en peor servicio que la anterior, con un 
agujero en la portezuela izquierda, retasada en la cantidad de 2 5o escudos.

Las cuales se encuentran depositadas en la empresa de diligencias del 
Norte y  Mediodía de España, costanilla de San Pedro, en donde se pondrán 
de manifiesto. Y  para su remate se ha señalado el dia 19 del actual, y  hora 
de la una de su tarde, en la sala de audiencias del referido Tribunal, sito 
plazuela de la Aduana vieja, núm. 2, piso principal, en donde se admitirán las 
posturas que se hagan, siempre que cubran las tres cuartas partes de las re
tasas.

Madrid 9 de Setiembre de 1867. 768

D. Manuel Moreda, Secretario del Juzgado de paz del Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, en la provincia de León.

Certifico que en juicio verbal celebrado en rebeldía contra Melchor A lva- 
rez, vecino de Ozcro, á instancia de D. Manuel Doral, vecino de Candin, ha 
recaido la siguiente

Sentencia.— En la villa de Vega de Espinareda, á 4 de Setiembre de 1867, 
el Licenciado I). Genadio González, Juez de paz de la misma, habiendo vis
to el juicio anterior, y

Resultando que D. Manuel Doral, vecino de Candin, demandó á Melchor 
Alvarez, vecino de Ozero, residente accidentalmente en Madrid, reclamándole 
600 rs. por resto de m ayor cantidad procedente de 97 cuartales de centeno 
que se constituyera á pagarle al precio más alto que tuviese en el mercado- 
del Espino en el año próximo pasado:

Resultando que el demandado no ha comparecido á contestar ni excepcio- 
nar cosa alguna, á pesar de haber sido citado por medio de cédula entregada á 
su vecina Antonia del Barrio, que ofreció entregar el duplicado al dicho Mel
chor Alvarez, según consta de las diligencias que anteceden:

Resultando que el demandante presentó una obligación otorgada por e¡ 
demandado en el Espino á 19  de Noviembre de 1 865, que expresa lo conte
nido en la demanda:
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Resultando que dos testigos contestes han declarado á tenor de dicha obli
gación:

Considerando que la declaración de los dos testigos contestes constituye 
prueba plena á favor del demandante:

Vistos los artículos i . i 83 y 1 . 190 de la ley de Enjuiciamiento civil, el ex
presado Sr. Juez por ante mí el Secretario dijo que debiade fallar y  falló conde
nando en rebeldía á Melchor Alvarez que á término de sexto dia pague á 
D. Manuel Doral los 6©o rs. que le ha demandado, con más las costas oca
sionadas y  que se ocasionen hasta el pago efectivo; mandando al propio tiem
po que se notifiqué esta sentencia publicándola en el B o letín  oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Así lo proveyó y firmó dicho Sr. Juez, 
dé que yo Secretario certifico.— Genadio G onzalez.=M anuel Moreda, Secre
tario.

Así resulta de su original á que me remito; en prueba de lo cual, y  para 
que tenga cumplido efecto la publicación prevenida, firmo la presente, visada 
por el Sr. Juez de paz, en Vega de Espinareda á 5 de Setiembre de 18 6 7 .= : 
E l Juez de paz, Genadio Gonzalez.3=M anuel Moreda, Secretario.

769

D. Manuel Moreda, Secretario del Juzgado de paz del Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, provincia de León.

Certifico que en juicio verbal celebrado en rebeldía contra Teodoro Perez, 
vecino de Ozero, á instancia de D. Manuel Doral, vecino de Candin, recayóla 
siguiente

Sentencia.— En la villa de Vega de Espinareda, á 4 de Setiembre de 186 7, 
el Licenciado D. Genadio González, Juez 'de paz de la misma ) su distrito 
municipal, habiendo visto el juicio anterior, y

Resultando que D. Manuel Doral, vecino de Candin, ha demandado á 
Teodoro Perez, vecino de Ozero, con residencia accidental en Madrid, recla
mándole 490 rs. como fiador y principal pagador de su hijo Toribio Perez, 
procedentes de 32 cuartales y  cuatro medidas de centeno que le habia entrega
do á condición de pagárselos al precio más alto que tuviese en la plaza del E s 
pino en el año próximo pasado, según obligación simple otorgada en el mis

mo punto:
Resultando que el demandado ha sido citado por medio de cédula entre

gada en tiempo oportuno á un compañero suyo, según consta de los antece
dentes:

Resultando asimismo que por no haber comparecido á contestar ha sido 

declarado rebelde; y
Resultando que el demandante hizo presentación del citado documento, 

que sé halla unido al juicio:
Considerando que el demandante ha probado cumplidamente su demanda 

en el mero hecho de no haberse presentado el demandado á contradecir la obli
gación ni exponer excepción alguna en contrario:

Vistos los artículos 1 . 1 83 y 1 .19 0  de la ley de Enjuiciamiento civil, el ex
presado Sr. Juez por ante mí el Secretario dijo que debía de fallar y falló conde
nando en rebeldía al demandado Teodoro Perez que á término de sexto dia pa
gue al demandante D. Manuel Doral los 490 rs. que le ha reclamado, como así 
también las costas ocasionadas y que se ocasionen hasta el pago efectivo; 
mandando al propio tiempo que se notifique esta sentencia en el Boletín  de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Así lo proveyó y firmó dicho se
ñor Juez, de que yo Secretario certifico. = G en ad io  G onzález.=M anuel Mo

reda, Secretario.
Así resulta de su original á que me remito; en prueba de lo cual, y  para 

que tenga cumplido efecto lo mandado, firmo la presente, visada por e lS r. Juez 
de paz, en Vega de Espinareda á 5 de Setiembre de i8 Ó 7 .= E 1  Juez de paz, 
Genadio G onzález.=M anuel Moreda, Secretario. 770

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Buenavista, se sacan 
á pública subasta sobre unos 100 carros de estiércol existentes en el patio del 
parador de Santa Casilda, afueras de la puerta de Toledo, tasados en 40 escu
dos, y  para su remate se ha señalado el dia 19 del corriente, y  hora de la una 
de su tarde, en dicho Juzgado. = E 1 Escribano, Joaquín Carretero. 771

D. José Agustín Magdalena , Juez de primera instancia de esta ciudad y 

partido de Burgos.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Agustín Crespo y  Lorenzo, n a 

tural de Ataquines, tratante en frutas, para que en el término de 3o dias, con
tados desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  , comparezca en este Ju z 
gado á fin de requerirle declaración y  responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él instruy'o por amenazas graves á Jacinto López G on

zález ; apercibido que de no hacerlo se seguirá aquella én su rebeldía y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 10  de Setiembre de i8 6 7 .= Jo s é  Agustín Magdalena.—  
Por mandado de S. S .,  Plácido López de Iturralde. 778

D. Cipriano de Quadros, Auditor de Marina honorario y  Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 3o dias á Ramón 
Mendez Fernandez, hijo de José y  de Jo se fa , natural de Nuales, provincia de 
Madrid, ó de Oviedo, soldado de la segunda reserva de la provincia de Madrid, 
de edad de 26 años, para que se presente en la cárcel de esta ciudad á res
ponder á los cargos que resultan en causa que se sigue contra el mismo sobre 
hurto de dinero y efectos á María Nicolasa Gil Cano; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Cartagena 4 de Setiembre de 18 6 7 .— Cipriano de Q u ad ros.= P o r manda
do de S . S .,  Juan Villa Viton. . 77 g

D. Francisco de Cepeda y Fernandez de Córdoba , Caballero de la Cruz 
y  Placa de la Real y  militar Orden de San Hermenegildo , Jefe superior de 
Administración civil, Brigadier de la Armada y  Comandante militar de Mari
na de la provincia de Barcelona.

Por este primer pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á D. Mariano 
Oliver y  Llimona, natural y vecino del Masnou, segundo piloto de la matrícu
la de Mataró , cuyo actual paradero se ignora , para que dentro el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación del presente, comparezca de rejas á 
dentro en las cárceles de esta capital por consecuencia de la causa que se le si
gue sobre estafa ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la 
misma en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4 de Setiembre de i8ó7.= :Francisco  Cepeda. = :P o r  disposición 
de S. S .,  Pedro M. de Fortuny. 780

Por el presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te , se cita, llama y emplaza por primero , segundo y  tercer edicto y  pregón 
y término de 3o dias á 'Ju an  Francisco Vallano y  Diego M adrigal, para que 
en el referido término se presenten en dicho Juzgado , sito en la calle de la 
Magdalena , núm. i 3, principal, con el fin de practicar una diligencia acordada 
en la causa que contra los mismos y  otros se sigue por lesiones ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se les declarará contumaces y  rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 6 7 .= P r id a . 781

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rafael de la Puente y  Hal
cón , Juez de primera instancia del distrito de Palacio , refrendada por mí el 
Escribano, se sacan á pública subasta varios efectos tasados en la cantidad de 
28 escudos 40c milésimas, y  para su remate se ha señalado el dia 18  del cor
riente, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, situado en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid ó de Setiembre de iSó y .^ n E l Escribano, por habilitación de E s -  
teve , Benito Gutiérrez García. 782

D. Tom ás Juan y Seva, Caballero de la Real y  distinguida Orden española 
de Cárlos III, individuo de varias Sociedades Económicas de Amigos del País y  
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, en comisión y  sin per
juicio de su categoría de término etc.

Por el presente edicto hago saber que en la junta de acreedores celebrada 
en el dia de hoy en los autos de concurso voluntario del difunto D. Manuel 
López García han sido nombrados síndicos por unanimidad los Sres. Don 
Blas García Pedron, D. Antonio Perez García y D. Nicolás Pardo Moral, de 
esta vecindad, á los que una vez aceptado y  jurado el cargo he dispuesto se 
les ponga «en posesión, y  que se anuncie por medio del presente para que 
todos los que tengan bienes ó créditos de dicho concurso hagan entrega de 
ellos á los mencionados síndicos; bajo apercibimiento en otro caso de pararles 

el perjuicio que haya lugar.
Dado en Requena á 6 de Setiembre de iS ó y .^ T o m á s  Juan y  S ev a .—  

Francisco Barberá. 7^8

D. Juan Cayuela y  Ramón, Juez de primera instancia de Monóvar y  su 

partido.



GACETA DE MADRID. _  1 4  _  JUEVES 12 SETIEMBRE.

P o r el presente segundo edicto cito, llam o y  em plazo á Pedro M anuel B lanes 

y  C astillo para que com parezca en este Juzgado á fin de que en su persona se 

verifique la citación y  em plazam iento ante la E x cm a. Audiencia del territorio , 

según está m andado en la sentencia recaida en diligencias crim inales seguidas 

contra el m ism o por el oficio del que refrenda, sobre vagancia y  falsificación 

de cédula de vecindad; pues de no presentarse en este Juzgado se le declarará 

rebelde y  contum az, entendiéndose la expresada diligencia con los estrados 

del m ism o.

Dado y  firm ado en M onóvar á xo de Setiem bre de i 8 6 7 .= J u a n  C ay u e- 

la .= :P o r  m andado de S . S . ,  A ntonio R ico . 772

D. León C en arro, Ju ez  de prim era instancia de esta ciudad de Pam plona 

y  su partido.

Hace saber que en el expediente instruido en este Juzgado sobre la quie

bra de D. Angel A rn arez, vecino que fué y  del com ercio de esta capital, se ha 

señalado el térm ino de 40 dias para que todos los acreedores presenten los tí

tulos justificativos de sus créditos á los síndicos de la quiebra D . Ju an  O lan- 

gua y  D. Jo sé  Bardaií, vecinos y  del com ercio de esta ciudad, y  que se celebre 

la junta de exam en y  reconocim iento de créditos el dia 1 1  de N oviem bre p ró x i

mo en la sala de audiencias de este Ju zgad o , lo  cual se anunciará por edictos 

adem ás de circularse á todos los acreedores por los m ism os síndm os.

L o  que se hace saber por medio del presente edicto que se insertará en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pamplona á 6 de Setiembre de 1 8 6 7 . —  León C e n a r r o . = P o r  

su mandado, Dionisio Itúrbide. 773

D . Francisco M artínez E sp in o sa , Ju ez  de prim era instancia de la  villa  y  

partido de L e b rero s.

P or el presente hago saber que en este Ju zgad o  y  por la Escribanía del 

actuario se instruye causa criminal con m otivo del conato de robo en la casa 

de Pedro A rrib as, vecino del B arraco , en cuya causa y  por auto de h o y  he 

acordado proceder á la busca, captura y  rem isión á este Juzgado de los su je

tos siguientes:
Jo sé  N ayarro , vecino de T alavera , de 3 q años de edad poco m ás ó m e

nos, de estatura regular; v iste pantalón de paño pardo, chaqueta tam bién de 

paño, cam isa blanca, alpargatas, faja y  som brero calañés.

C iríaco, álias R u an o , de la m ism a vecindad y  edad que el an terior, v istien 

do el m ism o traje, tam bién ue estatura regu lar; y L o ren zo , conocido con el 

apodo de Saluda, de igual vecindad, m ás joven que los anteriores, y  viste ei 

m ism o traje.

P o r tanto suplico á todas las A utoridades, así civiles com o m ilitares, que 

en nom bre de S . M. la Reina (Q_. D . G .)  practiquen m ás diligencias por ver 

si puede lograrse la captura y  rem isión  á este Ju zgad o  de los referidos sujetos, 

á los que por m edio de este se les cita y  em plaza para que en el térm ino de 3 o 

dias com parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos 

resultan en dicha causa; apercibido q u e d e  no ejecutarlo se seguirá en su au 

sencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que h a ya  lu gar.
Dado en Cebreros á 8 de Setiembre de i 8 6 7 - = F r a n c i s c o  María E s p in o 

s a .— Por su mandado, Mateo Perez. 776

D . Francisco Ja v ie r  Chacón y  M ichelena, B rigadier de la A rm ada nacional, 

Com andante m ilitar de M arina del tercio y  provincia de Cartagena , Presidente 

de su Ju zgad o .
P o r el presente cito, llam o y  em plazo por prim er pregón y  edicto á Nico

lás C onstanti y  San , hijo de B au tista  y  de Jo se fa , natural de C alpe , dé la m a

trícula de A ltea, de edad de 35  años; Pedro L lo rca  y  L lo ret, hijo de A belardo 

y  de M aría D olo res, natural y  de la m atrícula de B en idorm , de edad de 28 

años; Antonio T o rreg ro sa  y  R od ríguez, hijo de Pedro y  de A na M aría, natu

ral, vecino y  de la m atrícula de T o rrev ie ja , de edad d e ‘ 5 o años, y  M artin 

Martínez y  M artínez, hijo de A ndrés y  de Jo se fa , tam bién natural, vecino y  

de la m atrícula de T o rre v ie ja , de edad de 33  anos, para que en el térm ino 

de nueve dias siguientes al de la fecha se presenten en este Ju zgad o  ó en las 

cárceles de esta ciudad á contestar los cargos que les resultan en la causa que 

contra los m ism os me hallo  instruyendo por infracción de la O rdenanza de 

m atrículas; bajo apercibim iento que de no hacerlo se seguirán las actuaciones 

en su rebeldía y  les parará el perjuicio que h aya lugar.
Cartagena 8 de Setiem bre de i8 6 7 .= F r a n c is c o  Jav ie r  C h acó n .— P o r m an

dado de S . S . ,  Jo s é  M aría de T ap ia . 7 7 7

P or el presente y  en virtud de providencia deí S r . D . Fran cisco Sapiña y

Rico, Ju e z  de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, refren

dada del Escribano D. Ju an  C u ervo ,  se cita, llama y  emplaza por primer 

edicto y  pregón, término de nueve dias, á José  Fernandez y  Fernandez, 

que vive calle del Carnero, núm. 2, para qué se persone en dicho Juzgado ó 

en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Ex cm a.  Audiencia territorial á la 

práctica de una diligencia en la causa criminal que con otros consortes se le 

sigue por confabulación para alterar el precio del trabajo; en la inteligencia 

que de no verificarlo le parará el perjuicio que h aya  lugar. 783

E n  virtud de providencia del Sr . D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y  Ju ez  de primera instancia del ditrito d q  

Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José  María Miller, se 

cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á D. Herm e

negildo Mendez Cifucntes y  á D. Pablo Sausa , para que comparezcan en la 

audiencia de S .  S . ,  sita en el piso bajo de la Territoria l,  á dar sus descargos 

en la causa criminal que contra los m ism os se instruye por estafa ; apercibi

dos que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  

rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lu g ir .  784

E n  virtud de providencia del Sr . D. Ram ón  González I.una, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita á D. C a 

yetano Domínguez, inspector que lia sido del ramo de vigilancia, y á F r a n 

cisco Rodrigue/, dependiente de la ronda de aquel, para que llegando á su 

noticia se presenten en dicho Juzgado  á prestar declaración en causa que en 

el m ismo se sigue. 785

En  virtud de providencia del Sr . Juez  de primera instancia del distrito de 

Hospicio de esta corte, se cita á D. Demetrio R om ero  Aragón, cuvo paradero 

se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado  y  

Escribanía de Benito, sitos en la caile de Jacometrezo, núm. 8, cuarto princi

pal, á oir un requerimiento que le está mandado hacer en causa seguida á su 

instancia contra D. Salvador de Lanería  y  Abad por estafa ; apercibido que 

de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 18(17. 7S6

D. Rafaél María Butrón,  Capitán de fragata de la Armada nacional, C o 

mandante militar de Marina de esta provincia.

Por  el presente cito y emplazo á todas las personas que se crean con de

recho á los efectos salvados del incendio d.el brik-barca inglés r a n y  IJa m il-  
ton, que condujeron incendiado á la costa inmediata á T orre  Nueva, distrito 

de San Roque ,  de esta dicha provincia,  el dia 27 de Ju n io  del año próxim o pa

sado, para que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse desde 

primero subsiguiente al de la aparición de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones; bajo el concepto 

de que no verificándolo dentro de dicho plazo les parará perjuicio.

Algeciras  3 i de Agosto de 18 G 7 .— R afa í l  María B u t r ó n . = F r a n c i s c o  de 

Paula Puche y  Balboa ,  Escribano. 790

P A R T E  NO OFICIAL. 

EXTERIOR.

D E SP AC H 0  T E L E G R Á F IC O .

Berlín  1 1 . — E l R e y  ha abierto las C ám aras, siendo acogido con tres 

salvas de aplausos á su entrada en el salón.

E l discurso régio se ha referido á medidas adm inistrativas sin  im portan

cia política. Se  escuchó en com pleto silencio.

Anuncian de Berlin el 7, con referencia á noticias de Co
penhague, que no es cierto haya sido nombrado el Sr. de Quaa- 
de Plenipotenciario de Dinamarca para asistir á la conferencia 
que ha de celebrarse en la capital de Prusia con objeto de exa
minar la cuestión del Schleswig septentrional.

Según la Gaceta de la Cru% el Gobierno prusiano ha expe-
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dido un despacho con fecha 2 de este mes á sus Representantes en 
el extranjero, poniendo en su conocimiento las manifestaciones 
de Francia y  Austria relativas á la entrevista de Salzburgo.

La noticia de que el Gobierno prusiano, á imitación de los 
Gabinetes de Vicna y de París, ha dirigido una circular en sen
tido pacífico á sus Representantes en el extranjero fué objeto de 
muchos comentarios el dia 7 en la Bolsa de Berlin, habiendo ejer
cido favorable influencia en el precio de los fondos públicos.

Anuncian de San Nazario con fecha 7 que el buque-paquete 
de la Compañía general trasatlántica Panamá salió el dia 3 de 
Agosto de Vcracruz, en cuyo puerto los extranjeros residentes 
se hallan protegidos en sus personas y propiedades.

Por el mismo buque se han recibido noticias del Cabo haitia
no aue alcanzan al id de Agosto.

El diario oficial del vecino Imperio ha publicado una carta 
de Londres relativa á la expedición que prepara Inglaterra con
tra el Soberano de Abisinia en caso de que no devuelva su liber
tad á los prisioneros ingleses.

Dícese que la expedición será mandada por Sir W illiam  Na- 
pier, designado para su elección á la Reina por los brillantes ser
vicios que prestó en la campana de la China. Las tropas serán 
sacadas del ejército de Indias, v por tanto habituadas á soportar 
el calor excesivo de aquellos climas. Se cree que la infantería la 
compondrán 2 regimientos de linca y 8 regimientos indígenas 
del Punjab, y la caballería 6 regimientos de tropas irregulares.

La artillería llevará piezas de montana fáciles de trasportar 
á lomo en ¡nulas. Se está fabricando actualmente en Woolwich, 
y se agregarán á ella dos baterías de la artillería Real. El equipo 
de los buques se está efectuando con la mayor actividad.

Podas las tropas se reunirán en Bombay, donde se encuen
tra va el Estado Mayor. El ejército se compondrá de más de 
10.000 hombres, sin contar los criados, a istentes etc., cuyo 
número ascenderá á unos 2.000.

No se ha confirmado la noticia de haber sido puestos en li
bertad los prisioneros. El Cónsul general inglés en Alejandría 
dice con lecha del 5 que el Patriarca armenio en Jerusalen, que 
había enviado los ObLpos á Abisinia, se hallaba á la sazón en 
el Cáiro, y nada se sabia ele aquellos desde que marcharon de 
Suakim para Gondar en Junio último, ni tenia noticia de que 
los prisioneros hubiesen sido puestos en libertad. E l  Patriarca 
no esperaba noticias de los Obispos enviados á Abisinia hasta 
dentro de 20 dias.

El Patriarca armenio ha dirigido hace algún tiempo ya una 
carta al Soberano de Abisinia, en la cual , después de enviarle 
su bendición como Patriarca de Jerusalen y Guardian délos San
tos Lugares, y de compararle con la Reina Saba, diciéndole 
además que lleva en sus venas la sangre de Salomón , le pide 
que por amor de Jesucristo, que tan grande ejemplo nos dio de 
humildad y caridad, ponga en libertad al Cónsul inglés y á sus' 
compañeros, perdonándoles sus faltas.

INTERIOR.

MADRID.— Con fecha 10 escriben del Real Sitio á uno de nuestros cole
gas lo siguiente :

«S. M. la R e i n a  y su augusto Esposo han estado hoy á visitar los tem
plos del Cristo y Nuestra Señora de los Dolores. En el primero oyeron 
misa. Por la tarde estuvieron antes del paseo en San Juan Nópomuceno.

El Duque de Valencia ha recibido á los Oficiales de la guarnición, diri
giéndoles una sentida alocución alusiva á la lealtad del ejército.

Parece indudable que el domingo se verificará la visita á Segovia.
E l lunes se verificará la cacería en Riofrio.
Anoche llegó á este Real Sitio el Sr. Albacete, Subsecretario del Ministe

rio de Ultramar, que mañana ó pasado regresará á Madrid.
El Ministro de los Estados-Unidos, que se encuentra en este Real Sitio, 

saldrá el 20 para Madrid.

Hoy sale de aquí el Obispo de Nueva-Cáceres, que ha venido á saludar 
á S. M.»

  Desde el 27 de Agosto al 2 del actual viajaron por las líneas de Madrid
á Zaragoza y Alicante 24.696 personas, produciendo la explotación general 
de aquellas vias un total de 1.485.680 rs.

Por el ferro-carril de Manzanares á Córdoba viajaron en igual período 
2.816 personas, y el producto de la explotación fué de 2 32.336  rs.

BOLETÍN DE T E A T R O S.

El sábado tendrá lugar la primera función en el teatr® del Circo por les 
Bufos Madrileños con la zarzuela nueva titulada Los órganos de Móstoles, 
repartida de este modo:

Ursula, señorita Gómez; Sebastiana, señora Hueto; Pilar, señorita 
Ruiz; D. Abdon, Sr. Alverá; D. Juan Tenorio, Sr. Arderíus (D. Francisco); 
D. Homobono, Sr. Fuentes; D. Rugiero, Sr. Jiménez; D. Arturo, Sr. Ore
jón; pretendientes á las manos de las tres niñas , coro de feos ; vecinas del 
barrio de Pozas, coro de absolutas y relativas.

  En uno de los dias de esta semana, probablemente el sábado, tocará
por primera vez la orquesta que da conciertos en los Campos Elíseos una sin
fonía nueva del maestro Balart, autor de la sinfonía llamada Concepción, 
muy aplaudida en los conciertos de los Elíseos. La nueva obra del maestro 
Balart se titula E d ita , y está dedicada al Sr. Barbieri y á la sociedad de coq- 
ciertos.

ANUNCIOS.

DESPACHO CEN TRAL DE EXH O RTO S, C A LLE MAYOR, 97, EN-
tresuelo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga
dos y Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y  las Canarias, an
ticipando los gastos de su cumplimiento y devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado.

También se encarga de la inserción de edictos y providencias judiciales en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias, y de propor
cionar los documentos y partidas sacramentales que se necesiten, haciéndolos 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados,

La correspondencia al Director D. José Amí, Madrid, — 9

EN SU BA STA  PA RTICU LA R Y  POR C U A R T E LES Ó EN T O T A - 
lidad se arrienda el aprovechamiento de pastos de invierno de las dehesas 
unidas E l Rincón j  Valdcyernos,' sitas en términos de Aldea del Fresno y 
San Martin de Valdeiglesias, en esta provincia.

La subasta será simultánea el dia 2 5 del corriente, de once á doce de la 
mañana, en casa del propietario, en esta corte, calle de Alcalá, núm. 12 , 
cuarto principal, y en la misma dehesa E l Rincón casa del guarda mayor, én 
cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones. 789— 3

CORRESPONDENCIA PA RTIC U LA R DE LA  G A C E T A .

D í a  i i .

Cádiz .— Sr. Administrador de Hacienda pública; insertos los anuncios re
ferentes á citación de D. Pedro de Juan y D. Lutgardo Joaquin de Hormigo, 
y reintegro contra D. Juan Bautista Garriga, números 746 y 747.

Valencia.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de cacao de 
Caracas y de azúcar moreno, núm. 740 y 741. ,

Valencia.— Sr. Rector de la Universidad; id. id. llamando opositores á 
una plaza de Ayudante facultativo, núm. 757.

Inclusa.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id. id. citando á Gas
par Blanco Martínez y Primitivo, á Baldomero Martin y José Paña y Luna, 
números 76a, 764 y 765 .

Villaviciosa (Guadalajara).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. por terce
ra vex vacante de Secretario de ese Ay untamiento, núm. 724.



G A C E T A  D E  M A D R I D .  —  1 6 —  J U E V E S  12 S E T I E M B R E .

S A N T O S  D E L  D I A .

San L eoncio, San L esm cs y  com pañeros m ártires. 

C u a r e n t a  H o r a s  en la p arro q u ia  de S a n  Ildefonso .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  

O bservaciones m eteorológicas del dia  11 de Setiem bre de  1867.

H O R A S .

*
í

Barómetro | 

reducido á o°| 

en milímetros^ 

¡

1s
T E M P E R A T U R A  EN \ 

GR AD OS  j

l

i Dirección

| del
i
i viento.

|

E S T A D O  D E L  C IE L O .

Reaumur.
Centígra- jj 

dos. •
5

6 de la m .  
9 de la m .  

12 del d i a . . 
3 de la t .  . 
6 de la t . . 
9 de la n . .

706,81 | 
707,07 J 
706,60 1 
706,98 R 
706,96 f 
706,34 ¡

1 i°,8
15°,8
2 i°, 9

2V 7 
20°, 7

>7°, 8

1 4 . 8  ]
190. 8

27°>4 i 
28o,4 i
250. 9 : 
2 2 0 2

IS. E ___
S .  E . .  . .

;s .  s .  0 .
i s ..............
;o .  s .  0 .
;o

D espejad o.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T  e m peratu r a  
T e m p e r a t u r a  
T e m p e r a t u r a

m á x i m a  del d i a ...................................... 2 40, 2
0 0 -00 ,0

9 %C

3 o°, 2 
38°, 1
I 2°, I

i m á x i m a  al sia l .....................................
. m ín im a  del ci i a .......................................

E v a p o r a c ió n  en las 24 
L l u v i a  en id. id ................

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo O bservatorio sobre el esta
do atm osférico  á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del e x tra n jero  el dia 11 de Setiem bre de 1 8 6 7 .

L O C A L I D A D E S .

Altura 
barométri
ca á o° y  al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

T e m 
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

EsludO 

del ciclo.

Estado 

de 

la mar.

B i l b a o ................ 7 5q ,5 20,1 N. E . . . . B r is a .  . D e s p e j a d o . . P .°  ol.
O v i e d o .............. 7 6 9 , 4 1 7 , 6 0 ............... I d e m . . C a si d e s p . 0. »
C o r u ñ a .............. 757.4 

76 0 ,0
763.5

1 8 , 7

1 5,7 
1 6,3

0 ............... V i e n t o . N u b o s o . . . . R iz ada.
S a n t i a g o ...........
O p o r t o ..............

s ................
s .  0 . . . . C a lm a  .

C u b i e r t o .  . . 
I d e m .............. Bel la .

L i s b o a ................ 7 6 3 , 7 18,2 s .  0 . . .  . Br is a. . A l g . a n u b e . )>
B a d a j o z ............. 7 5 5 ,8 2 4,0 s ................ I d e m . . D espeja do. .
S a n F e r n . 0 á 7 7 6 4 » 1 ! 9.7 S .  E .  . . . C a l m a . A l g . a n u b e . R iz ada.
S e v i l l a ............... 7° M  7 2 r ,q s ............... I d e m . . D e s p e j a d o . . »
T  a r i í a ................ 7 6 1 , 8

7 6 5 ,0
2 5,3 
2 2 ,4

0 ............... B r i s a . . Idem ........... T r a n q .
)>G r a n a d a ............ s .  E . .  . . í d e m . . I d e m ..............

A l i c a n t e ............. 763,3 29,0 N. O . .  . . í d e m . . A l g . a n u b e . T r a n q .
M u r c i a ............... 7rH.o 26 ,0 0 .  s .  0 . C a i m a . N u b e s ........... »
V a l e n c i a ............ 7 6 3 , 4 2 7 ,2 N ............... B r is a. . |D e s p e j a d o . . )>
B a r c e lo n a .  . . . 7 6 1 , 8 25,5 E ............... I d e m . . I d e m .............. T r a n q .
Z a r a g o z a .......... ? 5 7.9 2 4 ,2 0 ...... I d e m . . I d e m .............. )>
S o r i a .................. 758,8

7 6 5 , 7
20,0 N. E ___ C a lm a . I d e m .............. )>

B u r g o s .............. 20,1 s. 0 . . .. V ien to . I d e m ..............
V a l la d o l id .  . . . 7 6 4 ,0 1 7 ,0 S ................ B r isa .  . I d e m .............. »
S a l a m a n c a .  . . 763 ,1 2 0 ,6 N. 0 . . . I d e m . . I d e m .............. ))
M a d r i d ............... 7 6 2 , 7 19 ,8 S .  E . . . . í d e m . . I d e m .............. )>

C i u d a d - R e a L  . 7 6 4 , 4 24 ,2 O .............. C a l m a . í d e m .............. )>
A lb a cete 762,5 2 4 ,4 S .  E . . . . B r i s a . . I d e m .............. )>
B r e s t  á 7 .  . . . 7 6 1 , 1 1 5 ,o S . E . . .  . C a l m a . C u b . ° ,  l luv .° i B e l l a .
B a y o n a  i d . . . . 7 6 1 , 0 1 8 ,0 E .............. B r i s a . . D esp eja d o. . A g ita d a
C e tt e  id ............. 765 ,o

7 6 2 , 4
25,0 N ............... C a lm a . I d e m .............. G. c a l . rf

M arsella  i d . . . 2 1 , 9 N.  E . . . . Br isa .  . I d e m ..............1 C a l m a .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  

Según les partes recibidos, ayer ha llovido en la Coruña.

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

De los partes remitidos en el día de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 

siguiente :
E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA DE H O Y .

9.286 arrobas de trigo.
4.480 idem de harina.
6.682 idem de carbón.

110 vacas, que componen 45.070 libra3 de peso.
780 carneros, que hacen 18.326 libras de id.

P R EC IO S DE A R T Í C U L O S  A L  P O R  M AY O R  Y MEN OR .

Carne de vaca, de 3,600 á 4 escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de o, 1 iS  á o, 16 ■> escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 ¿0 ,1 90  escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de o, 184 ¿ 0,290 escudos libra.
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0,166 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 118 á o, 166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 cá 6, 5oo escudos arroba, y de 0,212 á 0,236 escudos libra. 
Patatas, de o ,5oo á 0,600 escudos arroba, y de 0,024. á o ,o36 escudos libra.

PR EC IO S DE GRANOS EN E L  DIA DE HO Y.

Cebada, de 2,3oo á 2,700 escudos fanega.

Trigo  vendido................................................  2.69}. fanegas.
Precio medio..................................................  6,3o 5 escudos.

L o  que se anuncia a! público para su inteligencia.

Madrid 11 de Setiembre de 1867. — El Alcalde interino, C. el Conde de Toreno.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l d el 11 de S e tie m b r e  de  1 8 6 7 .

•FONDOS P U BL IC O S.

Títulos del 3 por too consolidado, publicado, 02-45 y 40, y 32- 55, 90, 85, 60 , 
y 75 pequeños; ¿plazo , 32-40, q.5 y 35 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado. 31-4.0.
Deuda amortizable de primera clase, id., 32-00 d.
Idem id. de segunda id., id., i 3- 5o d.
Material del Tesoro preferente con interés, id., 9S-00.
Idem no preferente con Ínteres, id., 98-00.
Deuda del personal, id., iq-No p.
Billetes hipotecarios del Banco de Lspaña, publicado, Q7-5o .
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.° de Abril de i 85o, 

de ¿ 2.000 rs., no publicado, N5-oo d.
Idem id. de 1." de Junio de 1 85 1, de ¿ 2.000 rs., id., 81-00 d.
Idem id. de 3r de .Agosto de í 85a. de ¿ 2.000 rs.. id.. 76-00 p.
Idem id. de i.° de Julio de i 856, de ¿ 2.000 rs., id.. 7 1 - 5o p.
Idem de Obras públicas de t." de Julio de i> 5S. de á 2.000 rs., id.. 70-00.
Idem del Canal de Isabel 11. de ¿ 1.000 rs., 8 por 100 anua!, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿ 2.000 rs., publicado, 64-90.
I.iem id. (nuevas) de ¿ 2.000 r*.., no publicado. 6 ¡ - j 5.
Idem id. (nuevas) de ¿ 20.000 rs., id., 61-00 d.
Acciones del Banco de España, id., i 36-oo.

C A M BIOS.

Londres ¿ 90 dias fecha, 49-S0.
París á 8 dias vista, 5- iS .

P L A Z A S  D E L REINO.

Daño. Beneficio. ¡ Daño. Beneficio.

|
A l b a c e t e ..................... 1/2 » !; L u g o ....... 3/4 »
A iC 'ar.n;......................  par . .» j; UU.-pa..................... » 1/4
A l m e r í a .....................  par . » |¡ M u r c i a .................. par d. »
A v i l a ............................  1/2 » 1 O r e n s e ..................... i »
B a d a j o z .......................  i / S  » i O v i e d o .................  p ar  d. >»
B a r c e l o n a .................... » 5.8  ; D o le n c ia   par.  »
B i l b a o ............................ » 1/4  | P a m p l o n a . . . .  par.  »
B u r g o s .......................  par . » j  P o n t e v e d r a . . .  par.  »
C á c e r e s ....................... par . » i S a l a m a n c a .  . .  3/4  »

C á d i z ............................   » 1/2 1 S an  S e b a st ia n .  » 1 /q d.
C a s t e l l ó n ..................  par.  » j  S a n ta n d e r .  . . .  » 3; 8
C i u d a d - R e a l . . . .  par . » i S a n t i a g o . par . >»
C ó r d o b a ....................  par . » j  S c g o v i a . par . »
C o r u ñ a ....................... par . » ; S e v i l l a .................... » 1/4 d.
C u e n c a .......................  1/2 » j  S o r i a .........  » »
G e r o n a .......................  par . » : T a r r a g o n a .  . .  par.  »
G r a n a d a ..................... par. » ¡ T e r u e l .................. par  d. »
G u a d a l a j a r a . . . . par . » \ T o l e d o ..................  1/4 d. »
I-Iuelva........................  1/4  » | V a l e n c i a . par.  »
H u e s c a .........................  » 1/4 p . | V al la dol id . . . . par. »
J a é n ......................... p ar . » ! V i t o r i a .. par. »
L e ó n ............................  p ar .  » ¡ Z a m o r a   1/2 p .  »
L é r i d a .........................  par . » ¡ Z a r a g o z a  . . . .  p ar . »
L o g r o ñ o ......................  » 0 4  |

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres 7 de Setiem bre. —  Consolidados, 94 1/2 ¿ 9 4 5 / 8 .—  Diferido español, 

31 á 31 1/2.
P a rís  7 de Setiem bre . — Interior español, 3o 3/4 .— Diferido, 3 i 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —  A  las ocho y  media de la noche, gran concierto ins

trumental clásico por la orquesta del Sr. Barbieri.— Entrada general 4 rs.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A  las ocho y media de-la noche. — Función 1 1 1 . a 

de abono, primer turno de tres y tercero de cuatro. —  Variada función de ejerci

cios ecuestres y gimnásticos.


